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Se abre la sesidn a las doce de la mañaria. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): Buenos 
días, señora Diputada, señores Diputados; buenos días a 
los servicios técnicos; buenos días a los medios de co- 
municación. 

Va a dar comienzo una sesión de información, con com- 
parecencia del excelentísimo senor Ministro del Interior, 
a petición propia, de acuerdo con los artículos 202 y 203 
del Reglamento del Congreso de los Diputados, para in- 
formar sobre cuantos extremos se susciten por los Grupos 
Parlamentarios en torno a la organización técnica del re- 
feréndum del día 12 de marzo; repito, en torno a la orga- 
nización técnica del referéndum del día 12 de marzo. El 
señor Ministro hará una exposición, que me dice que bre- 
ve, y posteriormente -no sé si será necesario o no- sus- 
penderemos la sesión unos minutos, cinco o diez minutos 
- e n  ese momento los portavoces me lo podrán comuni- 

car- para que se preparen las preguntas que, e n  SU caso, 
se hayan de hacer al senor Ministro del Interior. 

Antes, y por si a este Presidente se le olvida, quisiera 
leerles una comunicación que hay aquí del Director Ge- 
neral de Política Interior, que va  dirigida a don Luis Ma- 
ría Cazorla Prieto, Secretario General del Congreso de los 
Diputados y Letrado Mayor de las Cortes Generales, en la 
que dice lo siguiente: «Mi  querido amigo, el próximo mar- 
tes día 4 de los corrientes, y tras celebrarse una reunión 
de la Comisión de Justicia e Interior, los portavoces de 
los Grupos Parlamentarios que lo deseen, así como los pe- 
riodistas que acudan a la reunión de la citada Comisión, 
se trasladarán al Palacio de Exposiciones y Congresos 
-supongo que será Q podrán trasladarse »- u donde se les 
hará una demostración de la estructura informática ins- 
talada por el Ministerio del Interior para facilitar el próxi- 
mo día 12 el recuento provisional de datos del referén- 
dum 1986. Para el referido traslado hemos contratado un 



autobús, matrícula tal)) -supongo que estará muy a 
mano- ((10 que les comunico por si quieren hacer uso de 
esta facilidad que el Ministerio del Interior pone a dispo- 
sición de ustedes.. 

Cedo la palabra al señor Ministro del Interior para que 
haga la exposición pertinente al respecto. (El señor Ruiz 
Gallurdbn pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Ruiz Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

En primer término, quiero rogar para la debida cons- 
tancia, para la debida constancia, que se pase lista, al ob- 
jeto de que nosotros podamos dejar constancia de aque- 
llos señores Diputados que sustituyen a otros de esta Co- 
misión, por la especial característica. En segundo térmi- 
no,  decir, con toda cordialidad. al señor Presidente, que 
nosotros habíamos solicitado, como consta en el escrito 
que tiene entrada en esta Cámara con fecha 26 de febrero 
de 1986, la presencia de determinadas personas: don An- 
tonio Humada, el Director del Centro de Proceso de Da- 
tos del Ministerio de Hacienda, el Director Provincial de 
Hacienda de Madrid, el Presidente de ENTEL. el Presi- 
dente de SECOINSA. Vemos con mucho gusto que el se- 
nor Ministro ha venido acompañado de distintas perso- 
nas, y rogaríamos que nos fueran presentadas y se nos di- 
jera qui. cargos o puestos desempeñan, para poder hacer- 
les las correspondientes preguntas. 

En tercer término -v &te si es un tema importante, se- 
nor Presidente-, que para facilitar al máximo la iníor- 
mación que nos fue prometida generosamente por el se- 
nor Presidente del Gobierno v que con el mismo conteni- 
do de esa generosidad fue aceptada por el líder de la opo- 
sición. se fijara que en el turno de preguntas. si al señor 
Ministro le parece oportuno -y estimamos que le pare- 
cerá-, se pueden hacer preguntas v respuestas que nos 
ilustren a todos más, y no una ristra o conjunto de pre- 
guntas que luego son contestadas olvidándose quizás al- 
guna y sin esa fluidez que, dentro de la mayor armonía, 
nosotros nos proponemos poner en nuestro diálogo. 

Nada más. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): Señor Ruiz 
Gallardón, efectivamente a este Presidente se le había pa- 
sado que el señor Secretario diera lectura a la relación de 
miembros de la Comisión, para que se vea quién sustitu- 
ye a quién en cada Grupo. 

En cuanto a la segunda pregunta, independientemente 
de que el señor Ministro les presente a quienes de su De- 
partamento nos acompañan, tengo que decirle que no sé, 
como Presidente de la Comisión de Justicia e Interior en 
estos momentos si se ha presentado esa petición por par- 
te de ustedes. Pero, en todo caso, señor Ruiz Gallardón, 
ése es otro tema. La Comisión que se celebra es una Co- 
misión con comparecencia del Ministro del Interior, a pe- 
tición propia, para él desarrollar una información sobre 
la que ustedes, evidentemente, pueden hacerle las pregun- 
tas que quieran. La otra llevará su tramitación. supongo 
yo. En su momento puede que se celebre. Supongo que se 

celebrará si la tramitación es reglamentaria, si correspon- 
de, etcétera, pero ésta es para esta comparecencia y so- 
bre ella pueden ustedes hacer todas las preguntas que 
quieran. 

Ahora le cedo la palabra al señor Ministro del Interior, 
que podrá presentar a los miembros de su Departamento 
o hacer la exposición que desee. 

El'señor RUIZ GALLARDON: ¿No pasamos lista antes, 
señor Presidente? 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): Señor Ruiz 
Gallardón, me está usted acosando. Sí, tiene usted mucha 
razón. Pase lista, señor Secretario. 

El señor RUIZ CALLARDON: Si la tengo, n o  le acoso, 
señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): Me acosa, 
me acosa. 

Por el señor Secretario se procede u pusur l istu de los se- 
ñores niietnbros de la Cowisiori presentes y represe~itctdos. 

El señor GRANADOS CALERO: Pido la palabra, senor 
Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE ( L ó p e ~  San/.): Tiene la pa- 
labra el señor Granados. 

El señor GRANADOS CALERO: La intervención inicial 
del señor Ruiz Gallardón hace que, en  nombre de nuestro 
Grupo, me vea obligado a hacer algunas reflexiones en  
cuanto al procedimiento. 

Esta sesión n o  deja de ser una más de las de carácter 
informativo que se vienen celebrando dentro del seno de 
la comisión, protagonizadas bien por el señor Ministro 
del Interior, bien por el señor Ministro de Justicia. Quie- 
re decirse que el Reglamento nos debe amparar a todos 
los Grupos Parlamentarios, por supuesto a todos los Dipu- 
tados, incluso yo  diría que como complemento los usos y 
costumbres de la Comisión, dentro de la flexibilidad que 
en cada momento el señor Presidente ha sabido dar al de- 
sarrollo normal de las sesiones. Dentro de ello hay que Ila- 
mar la atención sobre ese procedimiento insólito que nos 
acaba de proponer el señor Ruiz Gallardón, v que lejos 
de caer o incidir en una llamada ristra de preguntas se 
convierta esto más o menos en una especie de interroga- 
torio, donde en cada momento cualquier Diputado de 
cualquier Grupo pueda hacer su pregunta a la vista de lo 
que acaba de escuchar. Si ese es el procedimiento que pro- 
pugna el señor Ruiz Gallardón, nuestro Grupo desde lue- 
go se opone, con base naturalmente e n  el, Reglamento y 
en su correcta interpretación. Creo que la tradición im- 
pone que cada Grupo, según el orden de preferencia que 
queda establecido, formule en el turno de intervenciones 
las preguntas que quiera hacer y, finalmente, el Grupo 
Parlamentario Socialista tendrá la última palabra, como 
es habitual. 

- 2 -  



Muchas gracias. (El  señor Ruiz Gallardón pide la pu- 
lubru.) 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): Muchas gra- 

Tiene la palabra el señor Ruiz Gallardón. 
cias, señor Granados. 

El señor RUIZ GALLARDON: Si me permite el señor 
Presidente, para contestar brevemente y con toda cordia- 
lidad al señor Granados. 

Y o  no  he ofrecido ni he pedido algo distinto de lo que 
se nos olreció a nosotros v aceptamos en el Pleno: máxi- 
ma facilidad en cuanto a la información. Por otra parte. 
entendemos que nuestra petición se ampara en el núnie- 
ro 3 del articulo 203 del Reglamento, que dice: ((En casos 
excepcionales, la Presidencia podrá, de acuerdo con la 
Mesa y oída la Junta de Portavoces, abrir un turno para 
que los Diputados puedan escuetamente)) -como nos 
comprometemos a hacerlo, escuetamente- ((formular 
preguntas o pedir aclaraciones sobre la información faci- 
litada.. Eso es lo que hemos solicitado: formular pregun- 
tas o pedir aclaraciones, con el añadido de que para la ma- 
vor y mejor comprensión de los señores Diputados. en lu- 
gar de tormular primero todas las preguntas v esperar 
luego todas las contestaciones. con todo orden, y repito 
con toda cordialidad, se formulen las preguntas a tenor 
de lo que se vava contcstando, sin que esto se transforme 
en un interrogatorio en el sentido inquisitorial del termi- 
no; pero si en hacer una serie de preguntas que a todos 
nos tranquilicen v se cumpla el mandato presidencial y 
del Secretario General del Partido Socialista Obrero Es- 
pañol de máxima información y máxima claridad en la in- 
formación. Dijo textualmente: información, la que uste- 
des soliciten. Pues, va está, la vamos a solicitar con toda 
claridad. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): Senor Ruix 
Gallardón:oidos el portavoz del Grupo Parlamentario So- 
cialista y usted mismo, la Presidencia decide que ese es 
el párrafo que se iba a aplicar, el número 3 del articulo 
203: (c La Presidencia podrá, de acuerdo con la Mesa y oída 
la Junta de Portavoces, abrir un turno)) -que es lo que 
se hará a partir del momento en que termine su exposi- 
ción el señor M i n i s t r w  ((para que los Diputados puedan 
escuetamente formular preguntas o pedir aclaraciones so- 
bre la información facilitada. El Presidente, al efecto, f i -  
jará un número o tiempo máximo de intervenciones.. 

Va a haber la misma flexibilidad que siempre ha habi- 
do  en esta Comisión al respecto y el procedimiento ha de 
ser, entiendo yo, el mismo que se ha seguido siempre. No 
se vulnera en absoluto el número 3 del artículo 203 del Re- 
glamento. Una cosa va a quedar a la facultad exclusiva 
del senor Ministro y es que, si pasado el descanso, prepa- 
radas y formuladas por ustedes las preguntas, el señor Mi- 
nistro quiere contestar a la primera, lo podrá hacer per- 
fectamente; que quiere esperar el señor Ministro a con- 
testar las preguntas de cada Grupo, pues así lo hará el se- 
nor Ministro. De manera que no habrá problemas en este 

sentido, como siempre en esta Comisión. Desde luego, sa- 
lithdonos o yendo más allá creo que no cabe tengamos 
una interpretación tan amplia del Reglamento, que no se 
convierta, como ustedes saben que no es bueno, en un diá- 
logo permanente sobre esto o sobre lo de más allá. Y así 
se va a proceder. 

Como ya  se ha leído la lista de miembros asistentes a 
la Comisión, ahora si que doy la palabra al señor Minis- 
tro. Para que haga su exposición. Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrioiiucvo 
Peña): Muchas gracias, señor Presidente, senoras y seño- 
res Diputados. 

Si me lo permite el señor Presidente, con todo respeto 
me parece que respecto al motivo íundarnental de esta 
comparecencia, que es el dar  el máximo de  intormacióri 
dentro de las posibilidades existentes, podría conjugarse 
el ofrecimiento que se formulk por parte de nuestro Gru- 
po, del Presidente del Gobierno, t a m b i h  mío personal. y 
la petición de u ;..pareccncia que habia realizado en otro 
trámite el  Grupo Popular. Para ello, como va se ha anun- 
ciado también por otra vía, nosotros habíamos conside- 
rado que para mejorar esa información podria ser bueno 
el que t'sta tuviera como dos partes. Esta coniparecericia 
v la otra en la que los Diputados que quisieran y los re- 
preseiitantcs de los medios de comunicación pudieraii 
también, sobre el terr-eno del centro de inlorrnacióii que 
e5tá previsto para el día 12 de marzo, pudieran tairibicri 
consultar, pedir aclaraciones, pedir informacióri de los 
funcionarios que allí van  a prestar sus servicios, además 
de las personas que hoy comparecen aquí conmigo. 

Quisiera aclarar que conmigo han venido hoy el Dircc- 
tor General de Política.Interior, don Rafael de Francisco, 
y dona María Luisa Fcrnández Diz, Directora de Coordi- 
nación Operativa de la empresa ENTEL. que es la encar- 
gada precisamente de la coordinación de la recogida de 
datos. v tambikn la que tiene la responsabilidad, según el 
contrato establecido. de esta recogid: de información y 
su facilitación posterior. En el centro del Palacio de Con- 
gresos y Exposiciones estarán otras personas, entre ellas 
el señor tantas veces citado por parte del Grupo Popular, 
don Antonio Humada, que es un funcionario contratado 
por el Ministerio del Interior para estas tareas de coordi- 
nar la recogida de información v su posterior dilusión a 
los ciudadanos en general y a los medios de comunica- 
ción. Por consiguiente, y dejando bien claro que es una 
presencia absolutamente voluntaria para unos y para 
otros, a nosotros nos parece que si que podría aclarar y 
completar la información que facilitáramos en este acto, 
y con esa intención de mayor utilidad es con la que lo he- 
mos programado. 

En cuanto a esta comparecencia estrictamentc, como 
saben las señoras y señores Diputados, el objeto de la mis- 
ma es ampliar la información que ya se proporcionó ante 
el Pleno extraordinario del Congreso de los Diputados el 
pasado día 28 de febrero, relativa a las funciones que 
corresponden al Gobierno en la convocatoria electoral del 
día 12 del corriente mes de  marzo, todo ello de acuerdo, 



adcmas, con lo que se convino en esa niisma sesión 
plenaria. 

Mi intención. por tanto, es responder hoy aqui, con el 
auxilio de dos colaboradores (y reiterando csa posible am-  
pliación de información en el Palacio de Congresos y Ex- 
posiciones), responder-, decía. a las preguntas, a las i r i -  

terrogacioncs de los distintos Grupos Parlamciitarios, 
particularmente del Grupo Popular que se ha interesado 
muy directamente por la celebración de este acto. Yo crco 
q u e  ello me dispensa de haccr utia larga exposición con 
carácter previo, porque en niuchos puntos pudiera ser i i i -  

evitablemente reiterativa con la que ya hice ante el Pleno 
del Congreso de los Diputados. 

S in  perjuicio de ello, me parece que es conveniente y nc- 
ccsario reiterar de nuevo algo que ya se expresó en este 

Pleno. Uno ,  que el Gobierno IIO tiene ninguna iiitervcri- 

ción en el escrutinio de votos del rclki.c'ridurri del dia 12 
de marzo y .  corisiguierite~nerite, iio ticric nirigúri coriti.ol 
sobre dicho escrutinio. Dos, que e l  Gobicriio está obliga- 
do por Icv orgánica a lacilitar. a los ciudadarios una inlor- 
niación provisional sobre los resultados de todas l a 3  coii- 

sultas elcctoralcs, taI1lbii.n Iógic;lniciitc de csta ,  scgiiil dis- 
pone el articulo 98.2 de la Ley Orgiiiica del  Ri.girricii Elcc- 
toral General. 

Como indiqui. cn la inlorniaci0ii lacilitada al Plciio del 
Congreso de los Diputados el día 28 de lehrciu, para pro- 
porcionar csta información provisional ;I la que  esta obli- 
gado el Gobierno va a ser utili/acla IA rcd provinci:il clc 
ordenadores del Ministerio de Econoniia y Hacienda v se 
han contratado los servicios inlorniiticus de la Empresa 
ENTEL. S. A .  

El procedimiento a travl;s del cual el Gobierno pocli-a 
informar a los ciudadarios de los i-csultados provisionales 
del escrutinio (nuestra intericióii es hacerlo Liproxiiiiada- 
mente a las veintidós horas. ii las 10 de la nochc del dia 
12 de marlo).  niuy simplificadamente, es el siguiente. Una 
vez que. se termina el escrutinio en las distintas mesas 
electorales -me permito recordar a SS. SS. que en la prc- 
scntc consulta clcc;toral hay nilis de 42.000 mesas electo- 
rales-, el representante de la Administración sol ic i ta ,  de 
acuerdo con lo q u e  establece el articulo 98.2, una copia 
del acta del escrutinio en dicha mesa. Esta copia. que  es 
una certificación del  escrutinio e n  cada mesa. se transmi- 
te telefónicamcnte por este rcprcsentantc de la Adniinis- 
tración a lo que denominamos centros de i.ccogida de da- 
tos o centros de recogida de irilorniaciOri, que cxistirin e11 
cada provincia. Estos centros de recogida de inlortiiacióti, 
dado que lo que se va a utilizar conio soporte inlormáti- 
co es la red de las delegaciones de Hacienda. cstarriri li- 
camentc situados en las delegaciones provinciales de 
Hacienda. 

Una vez hecha esa transmisión telefónica a los centros 
de recogida de datos, este agente, este representante de 
la Administración entrega o envía la certificación del es- 
crutinio, la copia del acta de cada mesa, al gobierno civil 
respectivo para que, en su caso, sirva de comprobación o 
por si se presentara la circunstancia de subsanación de 
errores que se hayan podido producir en la previa trans- 
misión telefónica. Los telefonistas que recogen la inlor- 

~ 

mación en esos centros de recogida de datos de cada pro- 
vincia los recogen en unos impresos que están prcviamcn- 
te normalizados, tratados por ordenador. Estos impresos 
tienen va establecidos, naturalmente.  los casilleros 
correspondientes relativos a la provincia. el municipio, el 
distrito, la sección y la mesa. En esos iniprcsos se recoge 
la información que se ha traiisniitido tclclónicariicntc y 
esos impresos son los que sirven de instruniciito para la 
introducción de iiitoriiiacióri en los ordciiadoi.cs proviti- 
cialcs. Esta inloimacióii se i i i t i d u c c  poi. el p c ~ ~ ~ i ; i l  es- 
pecializado correspondiente. 

El orclcnador, situado en cada uno de los centros de rc- 
cogida de iiil'orniaciOn, acuriiula la iriloi~iiiación de nivel 
inunicipal y tarnbieri de nivel  proviricial, y pcikilicamcri- 
te la v a  transmitiendo 21 los orclcnadoi~c~s centrales que es- 

trin en Madiicl y que son -conio d i g w  piopicclad de la 
eni presa EN T EL. 

Estos ordenadores son tres, coiiio yii iiifornil; eti el Plc- 
I I ~  del Coiigreso de 10s DipLitados, COII la liiialidad d c ~  ~ 3 -  

paldai.sc uiios ;I oti'os para c.uhrir la e\,entualidad de una 
posible avcria. En cI orclcnador cciitrai se realiza Iii suiiia 
de \ 'OtOS i l  rii\cl pI.o\~iiIcial par>i \ci.ilicai- cuillquici- CI'I'OI' 

CII lil tI~arisriiisioii, y tat1ibil;ri se tiacc la SLII I11  il i I i \ . C l  es- 
tatal para podet. l'acilita1- postei~iornieiitc los t.csultados 
IotaIeS. A c o i i l ¡ i i U a ~ ~ ~ i i ,  U I I ü  Ve/. cICCtUüd~is C b ü ~  UpCl-aci(J- 

iies en cl ordenador, se prod~icc la trarisniisi6ri clc inl 'cw 
rriación; transniisión que se clectLia al cciitro de i.iilornia- 
ci0n que  es  el Palacio de Esposiciorics v Coiig!i.csos, i l  la 
Presidencia del Gobierno, a las dclcgacioiics del Gobici.- 
no \ '  a los gobiernos ci\,ilcs. 

1.a rcali/acióri de este proceso. 11111v esqLieiii~ticarlieritc 
clcscrito, cxigii-ii el día 12 de iiia~'zo la iiitcrvcricion de 
uiios 600 profesionales de inloimitica a nivel pro\,incial 
y de unos 120 en el proccso central. Eri el Palacio de Ex- 
posiciones y Congresos. como tciidrári ocasióri de conipro- 
bar si SS. SS. deciden asistir. se ha  iristalado una red de 
i r e a  local q u e  es t i  integrada por doce ordciiadorcs pcr- 
sonales con iniprcsoras y dos pantallas de dilusión de in i -  
presoras láser. 

Insistimos en que hemos prcpai-ado esa v i s i t a  e11 prin- 
cipio programada para la u n a  y nicdia y a la que  rcitciu 
están invitados todos los señores Diputados y rcprcscri- 
tantcs de los medios de comiinicación que  quieran asis- 
tir. A l l í  podrán ver, personal y directamente, el dispositi- 
vo preparado en el mayor de los centros de recepción de 
inlorrriacióri provisional de los resultados para la noche 
del día 12 de niarzo. 

Este es. conio les dccia. m u y  esqueniáticaniente el pro- 
ceso de recogida de datos y de posterior dilusióri de la iri- 

formación recogida, de acuerdo con la obligacióii que tic- 
nc el Gobierno, señalada en el articulo 98.2 de la Ley Or- 
gánica del Rcgimcn Electoral. Con ello, si a bien lo tiene 
el señor Presidente de la Comisión, dejo paso a las prc- 
guntas o a las intervenciones de los señores Diputados. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lópcz Sanz): Gracias, se- 

ñor Ministro. 
Quizá seria convenicntc que los portavoces acudicran 

a la Mesa para que decidamos el proccdiniicnto que se va 



a seguir a continuación, aparte de que hagamos un rece- 
so de cinco minutos. (Pausa.) 

El senor VICEPRESIDENTE (López Sanz): Vamos a co- 
menzar el turno de preguntas. Por el Grupo Centrista, tie- 
ne la palabra el señor Ortiz. 

El senor ORTIZ GONZALEZ: Ante todo parece obliga- 
do, v lo hacemos con plena convicción; dar las gracias al 
scnor Ministro por su comparecencia, por la información 
que ha dado, que completa la que dio en el Pleno de la 
pasada semana y por la ampliación de información tanto 
que en lo que tiene de tal, es decir de verdadera informa- 
ción, como de ratificación del compromiso del  Gobierno 
de proceder, como es  lógico y como todos esperábamos, 
con el máximo escrúpulo en el cumplimiento de la nor- 
mativa electoral en garantía de la limpieza, objetividad 
y transparencia de los comicios v ,  consiguientemente, de 
las instituciones democráticas. 

Nuestro Grupo, que sucede a Gobiernos que nunca han 
tcnido problemas de csta naturaleza, que h a  presidido 
-en el pasado, naturalmente- proccsos electorales con 
c.lariclad absoluta, desea, probablemente por csta razón 
iiiás que ningún otro, el mavor esclarecimiento y la ma- 
yor certidumbre de que este rcfcrendum se va a celebrar 
con plena limpieza, objetividad e imparcialidad por par- 
te del Gobierno; nunca lo henios dudado. Comprendemos 
la actitud del Gobierno desde esa historia pasada de cuan- 
do  fuinios Gobierno -si se me permite la cxprcsión colo- 
quial-, pcro comprendemos tambikn la actitud de algún 
sector de la oposición de exigir v urgir que se ponga de 
nianificsto la misma transparencia v limpieza cle este re- 
I~rCndum. El Partido Socialista puede recordar pcrlecta- 
nicntc cómo en un rcfcrknduni tan poco afortunado segu- 
ramente como Cstc en su convocatoria (pero n o  quiero cn- 
trar en la materia para que no me llame al orden el senor 
Presidente), el que se celebró el 28 de febrero de 1980, 
mantuvo posiciones no muy distintas en la exigencia y en 
la petición de transparencia a las que mantienen ahora al- 
gunos grupos de oposición. 

Dicho esto, paso a formular una única pregunta. Dcs- 
pues formulará otra mi compañero, don Luis Mardoncs. 
La pregunta que formulo al señor Ministro se refiere a los 
equipos del Ministerio de Economía y Hacienda. Según 
una información que no he podido compulsar. y consi- 
guientemente la traigo como tal,.el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda está en trámite de adquirir 53 termina- 
les, que se corresponden con las delegaciones v subdele- 
gaciones de  Hacienda, que van a utilizarse en el proceso 
de  tratamiento de la información con ocasión del referén- 
dum. Estos terminales parece que están en las delegacio- 
nes o subdelegaciones tan sólo desde hace un par de se- 
manas. Algo sorprendente de la información es que estos 
terminales no se han adquirido materialmente, es decir 
no se han comprado, no se ha producido la contratacion 
correspondiente y parece que va a haber una reunión de 
la Comisión interministerial de informática pasado ma- 
ñana jueves para regularizar esta operación. El tema no 
tiene mayor trascendencia sino lo que sugicrc -y desea- 

ría un desmentid- de improvisación, de apresuramien- 
to, porque parece ser que se trata de terminales que Ile- 
van poco más de dos semanas en las delegaciones de Ha- 
cienda y están los funcionarios familiarizándose con ellos, 
dándose el caso singular de que todavía no se ha celebra- 
do la operación dc compra-venta con la casa suministra- 
dora. N o  empaña, en absoluto, este trámite jurídico n o  
plenamente resuelto de la adquisición de estos equipos, 
pero, señor Ministro, sugiere que se ha actuado con algu- 
na prisa. (E1 setior Mitiistro del Interior: No suyiw cortclu- 
siones.) N o  saco conclusiones, senor Ministro. 

El Grupo Centrista desearía de verdad, como pocos en 
esta Cámara, que este tenia, como tantos otros, se es- 
tableciera. 

Con el permiso del señor Presidente. le paso la palabra 
al señor Mardoncs. 

El senor VICEPRESIDENTE ( L ó p c ~  San/.): Tiene la pa- 
labra el señor Mardoncs. 

El sciior MARDONES SEVILLA: Voy a lorniiilar al sc- 
nor Ministro la siguiciitc pregunta, dentro de lo quc es la 
iecnica de todo el recuento del proceso electoral y su sis- 
tenia de intendencia. 

Señor Ministro, el articulo 8 dcl Real Decreto 215, que 
da las normas para la cclcbraciúii del  rclcrxinduiii, dice 
que la Administración del Estado asegura la disponibili- 
dad de papeletas y sobres, teniendo en cuenta lo previsto 
e11 los iiúmcros 3:m y 4:j de l  artículo 7 I de la Lev Orgánica 
dcl RCgimcn Electoral General. ¿Puede el señor Ministro 
informarnos sobre si ha dado instrucciones a los gobicr- 
nos civiles al respecto? Pienso que la expresión u Adniinis- 
traciún del Estado)). en cuanto a asegurar la disponibili- 
dad de sobres y papeletas de votación, se i.cfici.c a que sc 
suministrarán por los gobiernos civiles. Lo que está pro- 
duciendo algunos malentendidos en provincias es  si csta 
garantía de suministro es sólo a las mesas electorales, en 
el momento de la votación el día 12, o tambikn se van a 
suministrar papeletas y sobres a los Partidos políticos que 
lo soliciten previamente. En otras ocasiones, los gobier- 
nos civiles han suministrado a los Partidos políticos que 
lo hayan pedido una cantidad más o menos simbólica o 
suficiente de papeletas, siempre que lo soliciten al gobier- 
no civil. Quisiera saber si hay alguna instrucción al 
respec to. 

La segunda pregunta, senor Ministro, es la siguiente: Si 
tiene dispuesto el Ministerio del Interior un sistema in- 
formativo nacional v regional con relaci8n a Canarias, 
dado que el referéndum que se celebra el mismo dia tic- 
ne horario distinto por la diferencia horaria en Canarias. 
Nosotros empezamos una hora despues, por la diferencia 
horaria, en relación con la Península, y terminamos, tam- 
bién, una hora más tarde. La información que a través de 
Tclevisión Española, como órgano clásico, o Radio Nacio- 
nal de Espana, facilite el Gobierno a lo largo de todo el 
proceso jva  a tener o no, con relación a Canarias, algún 
tratamiento especial en cuanto a este aspecto de informa- 
ción pública? Y en segundo lugar, dentro de esta misma 
pregunta, jestá previsto, con los sistemas informáticos 
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que va a utilizar la Administración, tanto con los orderia- 
dores del Ministerio de Economía v Hacienda, que ya se 
han mencionado, como con los servicios informativos con- 
tratados con ENTEL, que estos tambicn actúen en el área 
dcl archipiklago canario o hav alguna disposición distin- 
ta al respecto? Es decir, si hav alguna pcculiaridad que 
diferencia el escrutinio en Canarias por las dos razones 
de distancia geográfica y por la diferencia horaria con re- 
lación a este tema. 

La tercera pregunta es la siguiente: En los servicios i r i -  

lormáticos contratados con la empresa ENTEL ;entra so- 
lamente la utilización del personal y los medios fisicos o 
materiales de ordenadores, de puntos de salida de la in- 
formación y dc entrada en el banco de datos, o ENTEL 
tariibii.n aporta un programa de tratamiento intorrriitico 
de estos datos? 

Nada más y muchas gracias, señor Ministro. 

kl scnor VICEPRESIDENTE (Lópcz San/):  Tiene la pa- 
labra el señor Ministro del Interior para contestar c;l, <) al- 
guiio de los cargos del su  Departamento, ;1 las preguntas 
forrnuladas por el Gr~ ipo  Parlamentario Centrista. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Pciia): Muchas gracias. serior Presidente. Muchas gracias, 
LI los dos senores Diputados reprcscntantcs del Grupo Par- 
lamentario Centrista que han intervenido por el tono \ el 
contenido de sus  refl~~xiones sobre rstc recuento o esta ac- 
ción del Gobierno, obligada de acuerdo con la Ley. 

En cuanto a las preguntas estrictas. sobre la que ha lor- 
mulado don Luis Ortiz debo indicar que, según mi inlor- 
m a c i h ,  que será completada por alguno de los colabora- 
dores que me han acompañado, lo que está en trriniitc en 
el Ministerio de Economía y Hacienda es u n  proceso de 
sustitucicin o de complemento de la red informática cxis- 
tentc. En el Ministerio de Economia y Hacicnda existcn 
varias redes y varios sistemas, v hay un proceso de susti-  
tución de alguno de los ordenadores. Pienso que segura- 
mente es a eso a lo que se refiere don Luis Ortiz, pero ello, 
naturalmente, no es obstáculo para la utilizaci6n de la 
red va existente. El hecho de que colaboren en esta acti- 
vidad de ninguna manera puede suponer una paralización 
de las contrataciones que  ya tuviera efectuadas el Minis- 
terio de Economía y Hacienda. 

N o  obstante. a continuación, si alguno de mis colabo- 
radores puede completar esta información lo hará. Y o  
quisiera terminar con la iníormación de la que yo puedo 
disponer para facilitársela a los senores Diputados. 

En cuanto a lo que ha preguntado el senor Mardoner so- 
bre disponibilidad de papeletas. de acuerdo con la Lev 
que S.  S .  ha citado, el Gobierno está obligado a garanti- 
zar que existan papeletas y sobres suficientes en todas las 
mesas electorales. Los Partidos políticos. por su cuenta, 
pueden hacer papeletas ajustándose obviamente al mode- 
lo oficial y pueden distribuirlas. Eso es lo que se viene ha- 
ciendo normalmente. Como él presumía, esa responsabi- 
lidad y esa distribución de papeletas en las mesas se efec- 
túa a través de los Gobiernos civiles, pero no hay trans- 

ferencia de papeletas a los Partidos políticos, si bien ellos, 
vuelvo a decir, pueden confeccionarlas por su cuenta. 

En cuanto al terna de Canarias. es una prcguna, si me 
lo permite, bastante importante. Efectivamente, dada la 
diferencia de horario -vo no lo he dicho en mi exposi- 
ción previa-, conviene aclarar que dentro de esta obli- 
gación que tiene el Gobierno de inlormar, nuestro propó- 
sito, obligado por las circunstancias, es el de que no se la- 
cilitc ninguna infoimacibn por ningún <irgano gubcrna- 
niental hasta pasadas las nueve de la noche, hora pcnin- 
sular, precisamente para cubrir la diferencia dc horario 
con Canarias. Es decir, que hasta las nueve, hora pcnin- 
sular, con toda seguridad n o  habrá ninguna intormaciOn 
procedente del Gobierno. Nuestra idea es tratar de dar la 
información alrededor de las 22  horas, hora peninsular. 

El sistema de recogida de datos y de despliegue inlor- 
mativo en las dos provincias canarias es exactamente el 
misnio que en el resto de las provincias cspariulas, no tiay 
diferencia. El sistema de recogida de iiitorrriacicin es el 
mismo que esquemáticamente he dicho; existe el niismo 
soporte informático a travcs de las Delegaciones de Ha- 
cienda que en las demás provincias españolas, y la rcco- 
gida previa de datos v el  suministro posterior de los re- 
sultados globalcs se hará exactamente igual, sin ninguna 
variación, con respecto a las otras provincias. 

Finalmente, la pregunta muy concreta rclati\,a a los ser- 
vicios que presta la empresa ENTEL. nic parece q u e  e s  

más apropiado trasladarla a la Directora, dona Marta Lui- 
sa Fernández. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lópcr San/):  Tierie la pa- 
labra dona María Luisa Fcrnándcx. que es Directora de 
Prugrarnas de ENTEL, Sociedad Anónima. 

El señora DIRECTORA DE PROGRAMAS DE ENTEL, 
S.  A .  (Ferriáridcz Diz): Evidcnternente, cl  proyecto que  se 
ha contratado por el Ministcrio del  Interior a ENTEL in- 
cluye la realización de los programas que efectúan el re- 
cuento de votos para dar el resultado provisional el dia 
12 de marzo. 

Respecto a la red del Ministerio de Economia y Hacien- 
da. cuando se contacto con el Ministerio para ver si la red 
que tenian suplia las carencias que habiarnos observado 
en la de la Seguridad Social, estaba en proceso de cam- 
bio de los serie 401 v 402, que en este momento tiene en 
sus delegaciones provinciales, por un modelo 400, de la 
misma empresa, SECOINSA, que es absolutamente coni- 
patible con los 401 y 402, pero más moderno. Ese proceso 
estaba contratado, esos ordenadores estaban en proceso 
de llegada. Lo que no estaban cqttratados eran los tecla- 
dos. porque pensaban sustituirlos con los que tenían ope- 
rativos en sus otros ordenadores. Estos teclados no son 
utilizables por el modelo 400 v ,  además, podrian perjudi- 
car la normal operativa de los otros ordenadores del Mi- 
nisterio de Economia v Hacienda en sus delegaciones, ra- 
zón por la cual la empresa ENTEL ha subcontratado a 
SECOINSA estos teclados que van a ser utilizados exclu- 
sivamente para la entrada de datos del 12 de marzo, para 
lo cual se ha contratado este servicio hasta dicha fecha. 
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El señor ORTIZ GONZALEZ: Para una cuestión de or- 
den. jHay lugar a réplica o a petición de aclaración, se- 
ñor Presidente? 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): Señor Or- 
tiz, al final de las contestaciones podrán ustedes hacer los 
complementos de preguntas o sugerencias que estimen 
convenientes. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, con 
todo respeto, se sale de contexto. Pedir una aclaración 
complementaria a esta señora que tan amablemente nos 
ha dado una explicación. dentro de una hora no tiene 
sentido. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): De acuerdo, 
don Luis Ortiz. Tiene usted la palabra para ese comple- 
mento de información. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Mi pregunta clara y directa es la siguiente (tanto da si 
el ordenador tiene el número tal o cual, el teclado tal o 
cual, aunque agradezco la información): ¿Tiene sentido 
utilizar un sistema distinto del que se ha venido usando 
hasta ahora, el de la Seguridad Social, cuando parece que 
el del Ministerio de Economía y Hacienda tenía todavía 
la necesidad de determinados perfeccionamientos y su- 
pongo que un tiempo dc adiestramiento del personal? La 
pregunta es: jel personal estará perfectamente adiestra- 
do para manejar esos terminales nuevos el día 12 de 
marzo? 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): Tiene la pa- 
labra el señor Ministro del Interior para contestarle. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Pena): Ya en la comparecencia del Pleno del Congreso de 
Diputados expliqué (se lo puedo reiterar ahora y segura- 
mente se pueda ampliar también) el porqué de la susti- 
tución del aparato informático de la Seguridad Social por 
el del Ministerio de Economía y Hacienda, para que ac- 
tuara de soporte respecto a esta recogida de información. 

En la última consulta de carácter nacional, que fueron 
las elecciones municipales y autonómicas de gran parte 
de las Comunidades Autónomas, de 1983, se utilizó como 
soporte de esta recogida de datos la red informática de la 
Seguridad Social, pero esa utilización no fue plena. Ya en 
esa consulta hubo una intervención, una ayuda o un auxi- 
lio de la red informática de las delegaciones de Hacienda 
de varias provincias y también de las placas de comuni- 
cación de bastantes más provincias de las delegaciones de 
Hacienda porque no existían o no estaban utilizables las 
de la Seguridad Social. 

Los problemas de utilizar la red informática de la Se- 
guridad Social, que ya se pusieron de manifiesto en esa 
consulta de las elecciones municipales de 1983, se veían 
agudizados en este caso por el hecho de celebrarse la con- 
sulta en día laborable, lo que hubiera motivado que la red 

informática de la Seguridad Social para sus servicios pro- 
pios hubiera quedado afectada, o casi paralizada, al me- 
nos durante tres días. El perjuitiu era considerablemente 
mayor si partimos de la base de nuestro deseo de utilizar 
una red bajo control del Estado, por obvias razones de 
todo tipo, económicas entre ellas. El incremento de esas 
dificultades, que ya se había visto apuntar en las eleccio- 
nes de 1983, llevó a la utilización de esta red informática 
del Ministerio de Economía y Hacienda. 

No existen, a nuestro entender, esos problemas o posi- 
bles problemas que plantea don Luis Ortiz, por eso le se- 
ñalaba que no sacara apresuradamente conclusiones en 
la primera parte de su intervenció.n puesto que. como se 
le ha informado, la red que se utiliza es la red existente. 
Naturalmente, el proceso de sustitución de los ordenado- 
res, que tiene programado el Ministerio de Economía y 
Hacienda, no resulta afectado, no se puede ni se debe pa- 
ralizar por el auxilio en esta recogida de información, en 
esta consulta. Las dificultades de otro tipo, de carácter 
técnico, que pudiera existir, se subsanan por medio de la 
subcontratación que realiza la empresa ENTE1 con SE- 
COINSA, que es la suministradora de los ordenadores, de 
unos y de otros, al Ministerio de Economía y Hacienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (LGpez Sanz): Gracias, sc- 

Tiene la palabra don Josti María Trias de Bes, por el 
ñor Ministro. 

Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

El señor TRIAS DEBES 1 SERRA: Señor Presidente, se- 
ñoras y senores Diputados, señor Ministro. Nuestro Gru- 
po quiere agradecer al señor Ministro del Interior la in- 
formación facilitada en la mañana de hoy en esta sesión 
de la Comisión, por comparecencia del señor Ministro a 
petición propia -suponemos que como consecuencia del 
Pleno extraordinario habido el viernes de la semana pa- 
sada en esta Cámara-, y también quiere agradecerle este 
suplemento de información. 

Nuestro Grupo Parlamentario, señor Ministro, no va a 
formularle pregunta alguna y tampoco a los colaborado- 
res que han venido esta mañana con el señor Ministro. 
Queremos insistir que no se vea en ello, señor Ministro, 
una dejación de nuestras obligaciones como Grupo Parla- 
mentario, ni que tampoco se vea como una descortesía 
para nadie ni hacia ningún otro Grupo Parlamentario. 

Tampoco vamos a asistir, señor Ministro, a esa visita 
que tan amablemente ofrece al Palacio del Congreso para 
ver uin situ» los ingenios mecánicos de los que nuestro 
Grupo tiene poco conocimiento, por cuanto a este Dipu- 
tado se refiere por lo menos.-Sí queremos insistir, señor 
Ministro, en lo que ya manifestamos en el Pleno de la Cá- 
mara. Reiteramos nuestra postura de que no ponemos en 
duda en ningún momento, ni queremos hacerlo ahora, ni 
la fiabilidad del escrutinio, judicializado como dice nues- 
tra Ley electoral, ni, por supuesto, el avance informativo 
que el Gobierno transmita a la opinión pública en la no- 
che del 12 de marzo, como no lo ha hecho nunca, señor 
Ministro, en ninguno de los procesos electorales habidos 
en nuestro país desde 1977 hasta ahora. 



Por todo ello, muchas gracias, señor Ministro. Sepa que 
nuestro Grupo no formula ninguna pregunta y se da  ple- 
namente por satisfecho con todas las informaciones ofre- 
cidas por su Ministerio desde el dia del Pleno, 28 de fe- 
brero, hasta la fecha. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): Gracias, se- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
ñor Trías de Bes. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Pena): Muchas gracias, señor Trías de Bes. 

Pienso que n o  debe sentir ningún temor S.  S .  respecto 
al sentido de la responsabilidad acreditado por su Grupo 
y por el señor Diputado que ha intervenido en este acto, 
pues somos conscientes de que son plenamente acrecdo- 
res al reconocimiento por ese sentido de la responsabili- 
dad acreditado en bastantes circunstancias y particular- 
mente en ésta. Lamento que no pueda asistir a esta infor- 
mación complementaria que vamos a facilitar. Sí nos gus- 
taría que si no están en Cataluña todos los integrantes de 
su Grupo en la noche electoral, nos hicieran el honor de 
acompañarnos el día 12 de marzo, al menos los que estén 
en Madrid. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): Gracias, sc- 
nor Ministro. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, según han comu- 
nicado los portavoces, van a hacer uso de la palabra el se- 
ñor Rato. don Juan Ramón Calero v don Josi. Antonio 
Tri 110. 

Tiene la palabra don Rodrigo Rato. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

En nombre de mi Grupo quiero agradecer en primer lu- 
gar al señor Ministro y a las autoridades que le acompa- 
ñan, su presencia en esta Comisión. 

Me propongo hacer al señor Ministro v i~ XIS acompa- 
ñantes tres bloques distintos de preguntas (estoy seguro 
de que el señor Ministro era consciente de  que iba a ha- 
ber preguntas en este trámite). El primer bloque se refie- 
re, principalmente, a la organización interna de su pro- 
pio Ministerio y a las decisiones de personal y de  mate- 
rial que se han tomado con vistas a los procesos electora- 
les, y en concreto a este referéndum. El segundo bloque 
de  preguntas se refiere a los estudios demoscópicos en- 
cargados por ese Ministerio sobre los comportamientos 
electorales. El tercer bloque de preguntas se refiere a las 
decisiones tomadas por la Delegación del Gobierno de 
Madrid para el seguimiento de este referéndum. 

Con respecto al primer bloque de preguntas, por la pro- 
pia aclaración del señor Ministro 1.. niir el señor Huma- 
da  nos citaba a los parlamentarios en el Palacio de Expo- 
siciones y Congresos, pese a que nosotros le habíamos pe- 
dido su asistencia aquí, no necesito llamar la atención res- 
pecto a que don Antonio Humada tiene relación en este 
momento con los procesos electorales o tiene alguna res- 

posabilidad en ese sentido. Aparte de si tenemos ocasión 
o no de acompañar al señor Ministro en autobús a ver las 
pantallas en el Palacio de Exposiciones y Congresos y co- 
nocer allí a quien el señor Ministro le parezca convenien- 
te, que dependerá, como es natural, del tiempo que dure 
esta comparecencia y de las responsabilidades que cada 
cual tenga poteriormente, sí quisiera hacerle unas pre- 
gun tas. 

Primero, quisiéramos saber en qué fecha se incorpora 
al organigrama del Ministerio don Antonio Humada, con 
qué misión y si en concreto esta misión supone la coordi- 
nación de  procesos electorales; si esta misión establece 
una.. . (Pausa.) 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Perdón por la molestia. Le debo una explicación. 

Corno no era muy consciente de la duración que podía 
tener esta Comisión, con anterioridad a la convocatoria 
de la misma tenía un compromiso con unas autoridades 
suecas, v ,  dadas las circunstanciias, no había querido 
cambiar la fecha de nuestra reunión. No obstante, como 
me temo que esta comparecencia va a tardar más de lo 
previsto, estaba tratando de drrnorai esa reunión a esta 
tarde y no a última hora de la mañana como tenía con- 
certado al principio. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Lo lamento, señor Mi- 
nistro. Le vov a enumerar las preguntas para que sean rá- 
pidamente contestables. 

La primera es la fecha de entrada en el organigrama 
del señor Humada. La segunda es su misión, v si esta su- 
pone la coordinación de proccsos clectorales. La tercera 
es si por esta misión recibe alguna remuneración v en 
base a quti relación laboral. La cuarta es si esta misión le 
concede responsabilidades superiores a las de, por cjem- 
plo, el Subdirector General de Política Interior, señor Ber- 
nabéu. La quinta es si a tavés de esta misión tiene liber- 
tad de acceso a los sistemas de procesos de datos de su 
Ministerio, de otros Ministerios o de otros organismos de 
informática de la Administración. La sexta es cuántas vi- 
sitas (de las que tenga conciencia el señor Ministro) ha 
realizado el señor Humada al Centro de procesos de da- 
tos del Ministerio de Economía v Hacienda desde el día 
1 de enero de 1986 y con qué misión. La séptima es si el 
señor Humada está, o ha estado desde que pertenece al or- 
ganigrama del Ministerio, en relación o en un cargo en al- 
gún partido político. La octava es si recibe o ha recibido 
desde que está en el organigrama del Ministerio, remune- 
ración por esa pertenencia a un partido político. Por ÚI- 

timo, la novena, con respecto a la organización material 
y funcionaria1 de su Ministerio, se refiere a la compra de 
un ordenador Honeyway Bu11 en el año 1985, cuya justi- 
ficación para su compra, que según parece ser fue expli- 
citada en la comisión de compras de su Ministerio, era 
para su utilización en procesos electorales. Puesto que al 
parecer no va a ser utilizado en éste, querríamos saber la 
razón y si en esta decisión ha intervenido don Antonio 
Humada. 

En cuanto al segundo bloque de preguntas, que se re- 
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fieren al estudio de comportamientos electorales, encar- 
gados por el Gobierno a la empresa ECO, mesa por mesa, 
o una función similar de las elecciones celebradas en los 
años 1982 y 1983, querríamos saber en que fecha se en- 
cargó este estudio, si ya lo ha recibido el señor Ministro 
y si lo piensa enviar totalmente o en resumen a las Cortes. 

En tercer lugar, querríamos saber si el señor Ministro 
conoce si existe, por parte de la empresa ECO. un subcon- 
trato con el personal del Ministerio del interior para la 
realización de este estudio, y si este subcontrato incluvc 
la utilización de los medios físicos y materiales del .pro- 
pio Ministerio del Interior. 

La cuarta pregunta que queríamos hacer sobre este 
tema sería que coste ha tenido este estudio para el Go- 
bierno español. 

Por último, cii el tercer bloque de pi'eguritas, que se re- 
fieren a las decisiones que tia toniado la Dclcgacióii del 
Gobierno de Madrid, quisii.ramos saber si existe o iio u11 
alquiler de un piso en la calle Arenal, núniero 5, como cen- 
tro de proceso de datos o función similar de la Delegación 
del Gobierno de Madrid, sacando este centro de proceso 
de datos o tuncibn similar del Gobierno Civil de Madrid, 
de donde estaba antes. La segunda pregunta sobre este 

tema sería si el  pcrsonal adscrito o que está iu l izando 
funciones en este centro de proceso de datos o luiicion si- 
milar es personal iuncionario o contratado. 

Muchas gracias, señor Presidente. muchas gracias, se- 
ñor Ministro. 

El señor VICEPRESIDENTE ( L ó p c ~  San/):  G i x i a s ,  sc- 

El scnor Miiiihtro del lnterioi. ticric la palabra para con- 
nor Rato. 

testar a estos tres bloques de preguntas. 

El scnor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Pena): Gracias, señor Presidente. 

Señor Rato,.voy a tratar de contestar, en piimer lugar. 
respecto a la relación que une a don Antonio Humada con 
la Administracióri, con el Ministerio del Interior. leyendo 
el contrato, no si. si a la totalidad de las preguntas. pero 
sí a buena parte de ellas. 

El contrato es para la realización de trabajos cspccifi- 
cos v concretos. al amparo de lo previsto en el Real De- 
creto de 17 de julio de 1985; lue firmado el dia 8 de fe- 
brero de 1986 por el Director General de Politica Interior; 
aquí presente, v por el contratado, don Antonio Humada 
Ortega. El apellido correcto es Humada y no  Ahumada, 
aunque S.  S. lo ha dicho muy bien. (El  serior DE RATO F I -  
GAREDO: He dicho ff1rrtiada.j Sí, sí, perfectamente. 

Este contrato ticnc las siguientes cláusulas: I .* El objc-, 
to concreto de trabajo específico es asumir la prcparacibn 
y puesta en marcha de los procesos informáticos v orga- 
nizativos relacionados con la celebración del retcrendum, 
y que se detallan en la memoria adjunta. Puedo leerle 
también la memoria adjunta. El trabajo objeto del C U I I -  

trato se realizará en cualquiera de las dependencias de la 
Administración y con arreglo a las directrices que ema- 
nen de las autoridades del Ministerio del Interior. El pla- 
zo de ejecución, el que exija el propio proceso informáti- 

co, debiendo darse por concluido, en cualquier caso, ei 3 i 
de marzo del ano en curso. Por la realización de los tra- 
bajos objeto del presente contrato. el senor Humada Or- 
tega percibirá la cantidad global de novecientas mil pe- 
setas. El presente contrato tiene naturaleza administrati- 
va, siendo competente para la interpretación de sus cláu- 
sulas el órgano de contratación, y correspondiendo a la ¡u- 
rkdiccióri contencioso-administrativa el conocimiento de 
las cuestiones litigiosas que de dicho contrato puedan de- 
rivarse. 6." La persona contratada no está afectada por las 
incompatibilidades cstablccidas en la Ley de 26 de di- 
ciembre de 1984. sometikndose a dicha normativa. 

Este contrato lue autorizado, previa presentación de las 
cláusulas administrativas particulares correspondientes, 
por la abogacía del Estado; por el servicio juridico dcpcn- 
diente del Ministerio del Interior, con fecha 4 de febrero 
-puedo pasarle la copia del informe correspondiente-; 
c igual tambien por la oficina presupuestaria de la Sub- 
secretaría del Departamento, con fecha 6 de Icbrcro. 

Tengo copia de los correspondientes escritos que errii- 
teri los funcionarios responsables de esas depcndciicias, 
los cuales tienen que emitir informes, preccptiwiiiciitc, 
con carácter previo a la celebración de cstc coiiti'ato. 

~a memoria acreditativa c r t i  tirmada por el Director 
General de Política Interior, por lo que 61 p~icdc anipliai.- 
les,  posteriormente a mi intervención. lo rclatiw ;i las 
condiciones v C ~ ~ L I S L I ~ ; ~ S .  Dentro de la dcpcriclciicia que tic- 
ne este scnor de todas las autoridades del Ministerio del 
íntcrioi-, naturalmente ticnc las facultades \ '  las i.cspoii- 
sahilidadcs derivaclas clc la prestación de servicios que se 

contratan. 
Debo dccii-. poi.otra parte, que este scrioi- va cst~ivo con- 

tratado por el Miiiistci-io del Iritcrioi. para i.eali/ar funcio- 
nes similar-es, e11 la consulta c1cctor;il que se r-cali/ó cii 

1983. DcsconoLco cuántas \,¡sitas h a  i.cali/ado i i  dcpcii- 
dencias del Ministerio de Hacienda. Me iriiagirio que l as  

que scan precisas; iio lo si.. 
En cuanto  a los estudios denioscópicos, el segundo blo- 

que a que se retcria S.  S . ,  pienso que le puede contestar 
más concretamente el Director General de Política Intc- 
rior. Por lo que se rciici.c al costc, si le pai-ccc, tarribicn 
para información de todos los 5cnorcs Diputados y qui- 
zás para prevenir alguna otra pregunta. el Director Gene- 
ral de Política Interior dará una inlormación de absolu- 
tamente todo el gasto que desarrolla el Ministerio del In-  
terior en el proceso electoral, distiiiguicrido en grandes 
bloques. Hay detalles que pueden ser demasiado nisnu- 
dos y quiza no  sea interesante su conocimiento. Se taci- 
litará información del gasto en la campana informativa, 
absolutamente todo dc acuerdo con las consignaciones 
presupuestarias existentes. A continuación dará lectura 
de estos -datos el Director General de Política Interior. 

En lo que se refiere a la Delegación del Gobierno de Ma- 
diid, debo decirle que, efectivamente, dicha Delegación 
ha alquilado un piso en la calle Arenal. S u  señoría ha di- 
cho el número 5. Y o  no estoy muv seguro de que sea el 5, 
pero hay un piso alquilado en la calle Arenal. Es Arenal 
4, sexta planta, según la información que yo tengo. 

Los locales que utiliza la Delegación del Gobierno de 
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Madrid para esta recogida de información son los siguien- 
tes. U n o ,  en la calle Mavor, 69, que es la Delegación del 
Gobierno Civil; otro en la calle Arenal, núniero 4 ,  sexta 
planta, las oficinas 61, 62, 64, 65 y 66; en la calle Huer- 
tas, número 73, en oficinas del antiguo diario «Pueblo., 
que ha sido cedido por el Ministerio de Trabajo para es- 
tos efectos. Tambibn, como ya he dicho en mi informa- 
ción previa, se utilizarán locales de la Delegación Provip- 
cial de Hacienda, en la calle Guzmán e l  Bueno. número 
139. Por otra parte. hav locales cedidos por diversos Avun- 
taniicntos en las localidades de Colmenar Viejo,  Majada- 
honda, Móstoles, Getafe? Arganda y Torrcjón de Ardoz. en- 
tre otros. 

En cuanto al personal, hay luncionarios fijos y perso- 
nal contratado. En la oficina que denominan para el re- 
Icri.nduni 86. en la Delegación del Gobierno de Madrid. 
hay veinticuatro personas; son luncionarios del Gobierno 
Civil o de la Delegación del Gobierno seis, y hay diecio- 
cho contratados. 

La supervisión, por parte de la Delegación del Gobici.- 
no, de esta oficina corresponde al Secretario General del  
Gobierno Civil, don Faustino Perciro. Ouizii sea un poco 
tedioso, pero le puedo facilitar el nombre y las competen- 
cias del distinto personal contratado. 

Si lo tiene a bien e l  señor Presidente. podemos dar la 
palabra al Director General. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): Tiene la pa- 
labra el senor Director General de Política Interior para 
completar la informaciún solicitada. 

El scnor DIRECTOR GENERAL DE POLITICA INTE- 
RIOR (De Francisco Lópcz): Señor Presidente, scñorias ... 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrioiiucvo 
Pena): Perdón, se me ha  olvidado ... 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lbpez Sanz): Tiene la pa- 
labra el senor Ministro del Interior, que, evidenteniente, 
se ha dejado algo en su tintero. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Perdón, señor Presidente, Es que el señor Rato se 
ha referido tambien a la compra de un ordenador, por 
parte del Ministerio, en 1985. y como he tratado de siste- 
matizar por bloques,,como el ha hecho, no lo he ubicado 
en ninguno. (El senor DE RATO FIGAREDO: Es del primer 
bloque.) Quizás ésa sea la razón de  mi olvido. 

Evidentemente, e l  Ministerio está en proceso de adqui- 
sición de ordenadores que completen el servicio informá- 
tico del Ministerio. Esos ordenadores pueden utilizarse 
para los procesos electorales, pero, como S.  S. sin duda 
puede comprender, no se utilizan sólo para consultas clcc- 
torales, porque sería antieconómico. Conviene que haya 
procesos electorales, pero tampoco excesivos, no dema- 
siados. Perdón por esa pequena broma. 

El ordenador se utiliza también para otras tareas ad- 
ministrativas, concretamente, si no estoy mal informado, 
este ordenador se utiliza para los trabajos relacionados 

con la Comisión Nacional del Juego. A pesar de la cerca- 
nía de la adquisición, puede intervenir en los procesos 
electorales. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): Tiene la pa- 
labra el señor Director General de Política Interior. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE POLITICA INTE- 
RIOR (De Francisco López): Señor Presidente, señorias, 
en primer lugar, en lo que se refiere a la contratacibn del  
señor Humada. quiero señalarle q u e  la inlracstructura dc 
la Subdirección de Procesos Electorales de la Dirección 
General de Política interior, en cuanto a personal. es una 
infraestructura que consta dc vcintc luncionarios, e n t t ~  
los cuales no hay una persona preparada prolesionalmcri- 
te para las necesidades tl'cnicas que han hecho necesario 
la contratación del scnor Humada; necesidades que en la 
memoria acreditativa de dicha contratación enumero r i -  
pidamente. Se refieren en cuatro apartados a la elabora- 
ción y puesta en marcha de dicho proceso, comprendida 
la infraestructura organiLativa constituida por los rcpre- 
scntantcs de la Administración en las respectivas meses 
electorales; la organización y puesta en marcha de la re- 
cogida telefónica de datos: los elementos que se rclicrcn 
a la logística general en relación cntrc estos clcmcntos 
que hacen necesario, tundamentalmente, un cxpcrto en 
org a n i zac ión . 

El senor Humada. más que un inlorrnático (inlorniati- 
cos son 10s senores de ENTEL), e5 un cxpcrto cn organi- 
/.ación de este tipo de logisticas tc'cnicas. Como les dccia 
antes, cntrc los veinte funcionarios de los quc consta la 
Subdirección General de Procesos Electorales desgracia- 
damente no tenemos ningún cxpcrto de estas caractcris- 
ticas. incluso, en lo que puede ser la infraestructura in- 
íorrriitica del  Ministerio del Interior, tampoco hay un  ex-  
perto que reúna estas características que se rclicrcn, lun- 
damentalmcntc, a organización. Por supuesto hay cxpcr- 
tos en informática, pero no en organización de lo que po- 
dríamos llamar, no sl' si lo digo correctamente, logística 
informática relaciorada con un proceso dirigido al cono- 
cimiento o al recuento provisional de datos electorales. 

En lo que se refiere a la pregunta del segundo bloque 
relativa a la contratación de ECO, del Instituto de Inves- 
tigación de Mercados. ECO, para una serie de trabajos, 
voy a explicárselo. La Administración, el Gobierno. tiene 
la obligación de dar  unos datos fiables; no sólo íiablcs, 
sino, a ser posible, estos datos han de ofrecerse lo más r& 
pidamente posible a la opinibn pública. La base general 
de esta información de recuento provisional se hace a tra- 
vés de toda esa red informática que el  Ministro les ha ex- 
plicado. Esta red informática puede estar en condiciones 
de dar estos datos con fiabilidad a las doce de la noche o 
a la una de la mañana. 

Paralelamente a este proceso informático se hace un 
proceso estadístico a partir de la selección de una serie 
de puntos de  muestre0 con los cuales se tiene otra espe- 
cie de recuento provisional. N o  es un recuento provisio- 
nal, son unos datos estadísticos que, analizados matemá- 
ticamente mediante un análisis de consistencia, con los 
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resultados que van saliendo de la red informática, permi- 
ten al Gobierno dar  datos fiables a los c-iudadanos, no a 
las doce, sino a las.diez o a las diez y pico de la noche. 

Este es un proceso técnico perfectamente entendible, a 
partir del cual se cotejan estos datos del sondeo estadís- 
tico (unos quinientos puntos de muestreo en toda Espana 
que se van a tener alrededor de las nueve y media o diez), 
con los datos que ofrece esa infraestructura informatica 
al 30, al 40 ó al 50 por ciento de su capacidad. Es decir, 
que el 50 por ciento del recuento provisional escrutado, 
cotejándolo matemáticamente con ese sondeo que otorga 
esta encuesta, permite al Gobierno darles a los ciudada- 
nos lo más rápidamente posible una información bastan- 
te fiable de lo que nosotros denominamos recuento, ade- 
lanto provisional de esos datos que, por supuesto, serán 
reafirmados. Es un recuento provisional y .  en  principio, 
no tiene nada que ver con el escrutinio que da la Admi- 
nistración electoral al cabo de unos días. 

Para elaborar esta muestra ha sido necesario hacer un 
estudio estadístico de todas las series electorales. de to- 
dos 10s procesos electordks anteriores. Este trabajo se ha 
hecho, por supuesto, con el Centro de Cálculo del Minis- 
terio del interior, que, entre otras cosas, sirve para alma- 
cenar todos los resultados de los procesos electorales. Ese 
trabajo se ha hecho. por supuesto, entre los tecnicos de 
ECO, empresa privada, v los funcionarios tecnicos del Mi- 
nisterio del Interior. Si n o  esta muestra maestra. estos 
quinientos puntos de muestreo, tkcnicamente no  se ha- 
brían conseguido de forma adecuada. Todo ello, le repito, 
dirigido precisamente a que los ciudadanos españoles 
puedan tener cuanto antes esos resultados provisionales 
y con la mayor liabilidad posible. 

En lo que se refiere a presupuesto, les voy a decir lo si- 
guiente. N o  tengo ahora acotado claramente este prcsu- 
puesto en contrcto; no lo he traído aquí, pero estoy a su 
disposición para dárselo. Les diré que la cantidad global 
en la que se mueven todos los gastos relacionados con la 
Administración electoral v la Administración del Gobicr- 
no, dirigida a toda la infraestructura electoral, gira en tor- 
no a los seis mil millones de pesetas (5.965 millones de 
pesetas). 

En cuanto a un desglose por grandes capítulos tcndría- 
mos: en personal ... 

El senor DE RATO FIGAREDO: Yo no le he pregunta- 
do  eso, le he preguntado el coste de ECO. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE POLITICA INTE- 
RIOR (De Francisco López): Ya  le he dicho que aquí. en 
concreto, no tengo ese dato, pero que estoy dispuesto a 
dárselo a ustedes. 

Si ustedes estiman que no quieren que les comente este 
resumen del costo global ... 

El señor DE RATO FICAREDO: Adelante. 

El senor DIRECTOR GENERAL DE POLITICA INTE- 
RIOR (De Francisco López): En personal, como les digo, 
210 millones: en gastos electorales, en general, 2.688; en 

propaganda institucional, 737 millones; y en gastos de 
otros Ministerios u organismos, 2.329 millones. 

iQuieren que descienda más en este desglose? (Asen- 
timiento.) 

Por ejemplo. en sobres, impresos, papeletas, etcétera. 
840 millones; en arreglo, montaje, adquisición -ha habi- 
do  que adquirir algunas cabinas-, 130 millones; folletos 
instrucciones miembros de mesa, un millón de pesetas; al- 
quiler fotocopiadoras y material de mantenimiento, 10 
millones. Yo  tambign estov dispuesto a ofrecerles detalles 
de todo esto, pero como ven sería muy prolijo y aburrido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lópcz Sanz): ¿Ha tcrnii- 
nado. señor Director General? íA .wir i t~ i imiro . )  Muchas 
gracias. Sentado el precedente por el Grupo Centrista de 
que se pueden pedir aclaraciones, tiene la palabra el se- 
nor Rato para pedir que se le matice lo que el estime 
convenien te. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Gracias, señor Presi- 
dente. pero en  mi caso sobre todo de lo que se trata es de 
que, puesto que había muchas preguntas, entiendo quc al- 
gunas no han sido contestadas y querría reiterarlas sini- 
plcmcnte. 

Si he entendido bien, el  señor Humada tuc contratado 
desde el ano 83  en contratos sucesivos -no sabemos cuan- 
tos-, pero, al parecer, todos vinculados con prochos elec- 
torales, dada su experiencia o su capacidad profesional 
en algo que el resto de los funcionarios del Ministerio n o  
sabe hacer. Pedimos la memoria y el  contrato, si pueden 
incorporarse a la documentación de la propia Comision. 
y ,  desde luego. esa experiencia debe ser una experiencia 
importante. 

Hay una pregunta importante desde el punto de vista 
político. que n o  se ha contestado, probablemente porque 
eran demasiadas, y es si existe desde el año 82 conciencia 
en el Ministerio del Interior de si el señor Humada tiene 
relación con algún partido político, en cargos directivos 
o en trabajos de similares características en cuanto a su 
experiencia, y si recibe remuneración de ese partido po- 
lítico por trabajos sirnilares, o incluso por el  mismo, por 
esa experiencia que nos han dicho que no tiene ningún 
otro funcionario en el Ministerio del Interior. 

Con respecto al estudio de <(ECO», he agradecido mu- 
chísimo la explicación sobre para qué lo van a utilizar, 
pero ya suponíamos que tendría que ver con el proceso 
electoral. Creo que es muy interesante que nos hayamos 
enterado hoy claramente de que va a haber tres recuen- 
tos distintos: éste, estadístico, previo, de las mesas; inme- 
diatamente, otro posterior, que es el gubernativo que us- 
tedes tambikn realizan, y ,  por último, el que hace la Ad- 
ministración electoral. Me parece que ésa es una informa- 
ción ... (El señor Secreturio, Pérez Solano, hace gesto5 nega- 
tivos.) A lo mejor no he entendido nada. Pues nada, ahora 
mismo me lo aclaran y con eso me quedo satisfecho. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Ha entendido bastante. 



El señor DE RATO FIGAREDO: Sin desviarme de a 
dónde voy -si me lo permiten-, mi pregunta sobre 
«ECO» era la siguiente: Si el estudio sobre los comporta- 
mientos electorales mesa por mesa está finalizado y si se 
va a enviar algún tipo de resumen, porque yo creo que es 
interesante para todos, todos podemos acabar haciéndo- 
nos expertos de  este tipo de cosas, para que no sólo haya 
uno. Pero la pregunta que yo le había hecho era si la em- 
presa privada «ECOn había subcontratado, no si trabaja- 
ba -suponemos que si la ha contratado la Administra- 
ción, en algún momento tendrán que trabajar juntas, no 
habrá un impedimento físico para que se hablen-, pero 
mi pregunta era si hay alguna subcontratación de perso- 
nal funcionario con la empresa «ECO» y si se le habían 
proporcionado los medios físicos a esta empresa para rea- 
lizar su trabajo. Parece que la contestación a la segunda 
pregunta sí está clara que en parte sí, porque los datos es- 
tán en la Administración, v ésa era la parte que faltaba. 
Luego, repito, de lo que a mí me ha parecido que yo n o  
he debido de enterarme es de si todos estos contratos del 
señor Humada empiezan va en el año 83 y cada cuánto 
se van prorrogando; si existe o no alguna relación con al- 
gún partido político conocida por la Administración v que 
tenga que ver con sus características profesionales tan es- 
peciales. Por último, con respecto al estudio de «ECO», si 
va está recibido, si vamos a tener alguna ampliación v si 
hay personal funcionario o que tenga relación con la Ad- 
ministración española que hava sido subcontratado por 
vECO)) con conocimiento dc ustedes. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): Tiene la pa- 
labra el señor Ministro para contestar. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Yo cro que el señor Rato ha entendido mucho, yo 
creo que lo ha entendido todo, lo que pasa es que es mo- 
desto, disimu1,a e n  algunas cosas. 

El señor DE RATO FIGAREDO: No ,  el que me hace mo- 
desto es nuestro compañero. 

El scñor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Me he referido a que el señor Humada había sido 
contratado para un trabajo similar en la consulta electo- 
ral que se hizo en 1983. Quien ha hablado de sucesivos 
contratos o dando quizá una sensación como de que no 
ha habido solución de continuidad es el señor Rato. En la 
información que yo he dado he dicho que hubo un con- 
trato en 1983 y que hay otro contrato ahora, que, por su- 
puesto, facilitamos y dejamos a disposición de  la Mesa de 
la Comisión, con toda la documentación complementaria. 

Con toda sinceridad, y o  no sé si es correcto o no, me 
temo que no es del todo correcto indagar sobre la mili- 
tancia política de las personas que están contratadas. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Hay cuestionarios de 
la Administración. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): ¡Por favor!, 
senor Rato. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Pero es igual, señor Rato, yo tengo conocimiento 
de que es militante del Partido Socialista y de que traba- 
ja usualmente para la organización del Partido Socialis- 
ta. Por si hubiera alguna cosa, le diré que el Director Ge- 
neral de Política Interior también es militante del Parti- 
do  Socialista y el Ministro del Interior también. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Pero no se les contrata 
sólo para las elecciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): ¡Por favor!, 
señor Rato, no interrumpa. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Y tenemos muchas más responsabilidades que el 
señor Humada en el proceso de recuento y de facilitar la 
información a los ciudadanos. 

Por cierto, también de la previsión de gasto en relación 
con esta consulta electoral la dejaremos a disposición de 
la Mesa para que la consulte quien quiera de entre los 
miembros de  la Comisión o de  los señores Diputados en  
general. En cuanto al estudio al que se ha referido de ECO 
-no sé si a lo mejor ha sido por defecto de explicación 
del Director General de Política Interior, vo sí lo he en- 
tendido, y creo que el señor Rato también lo ha entendi- 
do. pero vuelvo a decir que ha hecho una gala de modes- 
tia en su contestación-, he de decir que hay un solo re- 
cuento provisional. Lo que se trata de garantizar con este 
estudio es que los datos que se puedan ofrecer a una hora 
temprana sean fiables, en virtud de ese proceso estadísti- 
co al que se ha referido v en cuyo estudio o preparación 
interviene la empresa ECO; es decir, con un porcentaje de 
votos variable, difícil de fijar .a priori., depende de cuál 
sea el resultado que se vaya contando, pero con un por- 
centaje que a lo mejor puede oscilar entre el 25 o el 50 
por ciento se puede obtener ya una información fiable 
para facilitar a los ciudadanos cuál es el resultado, a esa 
hora aproximada de las diez. Naturalmente, eso es una 
parte del recuento. El recuento tiene que continuar hasta 
el final v en ese momento es cuando se facilita, diríamos, 
la información final, valga la terminología, del recuento 
provisional. Esa es una información previa tratando de 
dar el mejor servicio a los ciudadanos, exactamente igual 
que se facilitan otras informaciones, también en virtud de 
ésta, diríamos, organización de la Administración para el 
proceso electoral, como los datos de participación a las 
dos o a las seis de la tarde, lo que suele ser usual también 
en otras consultas electorales; son informaciones comple- 
mentarias que parecen necesarias para la ciudadanía. 
Vuelvo a repetir que el propósito es no facilitar ninguna 
información de resultados hasta pasadas las nueve -por 
este respeto legal, necesari-, al cierre de  los colegios en 
las dos provincias canarias. Pensamos que se puede dar 
una información fiable con el porcentaje de votos que va- 
yan contados en ese momento, alrededor d e  las diez de  la 
noche, y ,  naturalmente, se facilitará la información final, 
concluido ese recuento provisional o superando ya  el 90 
por ciento, a una hora de la madrugada difícil de  evaluar 

r 
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en este momento, pero en torno a la una de la madruga- 
da  aproximadamente. 

Luego, sobre si hay subcontratos por parte de la em- 
presa ECO, la verdad es que yo lo ignoro, no sé si existen. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): El señor Di- 
rector General tiene la palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE POLITICA INTE- 
RIOR (De Francisco López): Señor Presidente, señorías, a 
este Director General de Política Interior no le consta en 
absoluto y le parece que sería enormemente inadecuado 
por parte de ECO o por parte de la Administración hacer 
ningún subcontrato ni ningún contrato con personal del 
Ministerio del Interior, es más, las instrucciones de la Di- 
rección General de  Política Interior, de la que sov titular, 
fueron claras en e l  sentido de que ese personal tkcnico del 
Ministerio del Interior diese todas las informaciones t6c- 
nicas necesarias para que se pudiese completar la rcferi- 
da  muestra ... Nunca, nunca, se han dado instrucciones en 
otro sentido y ,  repito, esta Dirección General desconoce 
en absoluto esa posibilidad que S. S. ha apuntado. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): Tiene la pa- 
labra el señor Calero, para formular su pregunta o blo- 
que  de preguntas. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Hago gracia del tur- 
n o  de agradecimientos al señor Ministro y sus colabora- 
dores, que ha sido debidamente expresado por todos los 
Grupos Parlamentarios. con más o menos fluidez o exten-  
sión, y me voy a limitar a hacer de la forma más escueta 
posible, dado lo avanzado de la hora, una serie de pre- 
guntas -alrededor de cinco- al señor Ministro v sus 
colaboradores. 

Señor Ministro, esta mañana hemos obtenido una in- 
formación importante por parte del señor Director Gene- 
ral de Política Interior, porque hasta ahora, los datos con 
los que operábamos las distintas fuerzas políticas en Es- 
paña era que había una consignación presupuestaria de 
2.000 millones de pesetas para gastos del referéndum, v ,  
aunque yo sé que esta pregunta quizá no pueda contes- 
tarla el señor Ministro del Interior. de todas formas, al 
afirmar el señor Director General de Política Interior que 
los gastos oscilan sobre los 6.000 millones de pesetas, nos 
gustaría saber, si es posible, las técnicas presupuestarias 
que se han utilizado para convertir un crédito de 2.000 
millones en un crédito de 6.000 millones: si se ha tratado 
de  una ampliación de crédito, de una transferencia de cré- 
dito o se han utilizado las múltiples posibilidades de flexi- 
bilidad presupuestaria contenidas en el Título 1 de la vi- 
gente Ley de  Presupuestos, que ha hecho que parte de la 
oposición calificásemos a este Presupuesto del año 86 más 
que como un presupuesto como un supuesto de trabajo 
del Gobierno donde puede hacer las modificaciones que 
considere oportunas. 

Eso es con respecto a la primera pregunta, porque se 
triplican los gastos del Presupuesto, que estaban consig- 

nados en la Ley que debatimos aquí, en Comisión y en Ple- 
no, y ahora nos llevamos la sorpresa de que son 6.000 mi- 
llones de pesetas de gastos lo que cuesta este referéndum. 

En segundo lugar, señor Ministro, y aunque no tenemos 
el honor de conocer a don Antonio Humada Ortega, pero 
ya de  tanto citarlo parece una persona de la familia, real- 
mente se ha expresado que está vinculado con la Admi- 
nistración en virtud de un contrato administrativo, y ese 
contrato administrativo, evidentemente por la descrip- 
ción que se ha hecho de ese contrato, se trata de la vieja 
categoría que la ciencia de la Administración llamaba 
funcionario eventual, porque no cubre ningún puesto de 
plantilla y se trata de realizar un trabajo de carácter ex- 
traordinario. Pero más que el que nos explique el señor 
Ministro las características de ese contrato y la memoria. 
interesa a esta oposición conocer las razones de la deci- 
sión administrativa de efectuar este contrato, porque, 
aunque el señor Director General ha señalado que, den- 
tro de la plantilla de la Dirección General de Política In- 
terior no existe ningún funcionario que sepa de organiza- 
ción, no podemos por menos que expresar nuestro cstu- 
por ante esta afirmación, porque si la Administración es 

algo es organización y ,  en cualquier caso, la Dirección Ge- 
neral de Política interior n o  es un compartimento cstan- 
co con respecto a la única personalidad jurídica pública, 
que es el Estado, que tiene otras organizaciones n o  per- 
sonificadas v otras organizaciones personiticadas con cx- 
pcrtos en lo que llamariamos -espero que acertadamcn- 
te- logística inlormática. Es decir, existen tuiicioriarios 
en la Administración del Estado expertos en organización, 
o por lo menos así debería preocuparse de ello el Minis- 
terio de la Presidencia. v cxistcn por supucsto expertos e11 

la logística informática, tanto en e l  Instituto Nacional dc 
Estadistica -porque si no no  sl; para que sirve cl Institu- 
to Nacional do Estadistica, sino es para esa logística y la 
elaboración de datos oportunos- como en el Centro de In- 
vestigaciones Sociológicas, que no se dedica más que a 
eso, a lo que podríamos llamar logística informática. 

Por eso, la razón de fondo de la decisión administrati- 
va de efectuar un contrato sustancioso, con un importan- 
te sueldo, se nos escapa. N o  creemos que este suficiente- 
mente ,justificado el decir que no hay expertos en organi- 
zación, depende de qué organización se quiera montar, 
pero desde luego en la Administración hay expertos cn or- 
ganización, funcionarios, que tienen su responsabilidad 
como funcionarios, que no tienen que vincularse con un 
contrato temporal de dos meses, sino que tienen su res- 
ponsabilidad funcionarial. y que, por tanto, vinculan con 
sus actos a la propia AdministraGión, y pudieran derivar- 
se d~inos v perjuicios a particulares, de los cuales tendría 
que responder la personalidad jurídica única; y no se nos 
diga que la Abogacía del Estado autorizó eso, porque la 
Abogacía del Estado no autoriza nada, la Abogacía del Es- 
tado lo único que hace es informar preceptiva, pero no 
vinculantemente. 

Por lo tanto, seguimos teniendo dudas de cuáles han 
sido las razones de la decisión administrativa, que salvo 
que sea una decisión arbitraria debe ser una decisión mo- 
tivada; cuáles han sido los motivos de fondo y no nos va- 
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len los que ha expuesto el señor Director General de Po- 
lítica Interior. Esta es la segunda pregunta. 

La tercera pregunta, senor Ministro, es que, teniendo 
en cuenta las particulares características que concurren 
en esta co'nsulta electoral del día 12 de marm,  hay algo 
que la oposición quisiera saber y es si a lo largo de la jor- 
nada del 12 de marzo, v utilizando esos 42.000 contratos 
que recogen dato: de las distintas mesas. el Ministerio del 
Interior va a proporcionar iiiforniación sobre el grado de 
participación ciudadana en la consulta. Tthgase en cucn- 
ta que  existe una importante fuerza política, la segunda 
por ahora en Esparia, que esta propugnando la absbten- 
ción. y podriamos llegar a pensar que la información so- 
b i t  el grado de participación esta iiiduciendo a la parti- 
cipación a los ciudadano5 cuando dcsdc la Coalicióii Po- 
pular estamos propugnando la abstención. E5 otra cues- 
tión sobre la que deben ustedes reflexionar, para que el 
pueblo español, al oir los telediarios de esa Tclcvision pu- 
blica que disfrutamos, no se sienta inducido a una deter- 
niiiiada postura por esos datos de participación. UuiLi  el 
Ministcrio del Interior dcberia rcflexionar sobre aportar 
o iio eaus datos del  grado de participacibn. a efectos de 
mantener la neutralidad que a la Adrniiiistracion se le cx i -  
pe en  este proceso electoral. 

En cuanto a la cuarta pregunta, señor Ministro, ~iuso-  

tros quisicrarnos saber si es posible que personas del G t u -  
po Popular. y otros ciudadanos expertos e11 materia de iri- 

formatica que el Grupo Popular designara, pudierari pai-- 
ticipar. pudieran inlorniarse, obtcriicrido corioci~nieiito de, 
cónio se ha elaborado y cómo be va a hacer luncionar la 
infracstiuctura informática para la recogida de esos da- 
tos que van a facilitar el cunipliniicnto del  deber del Es- 
tado de inloi-mar, a s u  \ ' e / ,  a los ciudadaiius la noche del  
día 12 de marm.  Quisikrariios saber en siritesis, si es po- 
sible que el Grupo Popular y las personas que el Grupo 
Popular designara puedan tener acccso desde y a esa ela- 
boración de la estructura o infraestructura informatica y 
a los mecanismos de su luricioriamiento; c'onocer como se 

han hecho los programas, cónio se han dado las corrcs- 
pondicntcs instrucciones v tener pcrniancntcnientc in,di- 
viduob, ciudadanos, participando v obteniendo informa- 
c i h  dc todo ese proceso. 

Y esta pretensión que  la reducimos en forriia de pre- 
gunta. tiene su fundamento de Derecho en el articulo 105 
dc la Constitución, que  S.  S .  conoce perlcctarnentc. El ar- 
ticulo 105 de la Constitución establece el derecho de 105 

ciudadanos al acceso a los archivos y registros adrninis- 
trativos. salvo en lo que alectc a la seguridad y delcnsa 
del Estado o a la averiguación de delitos o a la intiniidad 
dc las personas. Y como hav que considerar esa obtención 
de datos a trav6s de los mecanismos del Ministerio del In- 
terior como un registro puramente administrativo, vivo 
en cuanto que se está realizando en ese momento. corno 
no entendemos que afecte a la seguridad v a la defensa 
del Estado la información sobre esos datos, ni a la averi- 
gación de los delitos ni a la intimidad de la persona. v 
como podría plantearse la duda de si este articulo 105. 
párrafo b), de la Constitución es directamente aplicable 
o, por el contrario, exige una lev.que lo desarrolle (digo 

que podría plantearse, pero no puede plantearse porque 
ya la doctrina del Consejo de Estado, la doctrina del Tri- 
bunal Supremo v doctrinas importantes de importantes 
tratadistas constitucionales, como don Santiago Munoz 
Machado, han aclarado que el fundamento de este articu- 
lo 105 se basa en el artículo 20 dc la Constitución, que es 
el derecho a expresar libremente una opinión, para la cual 
hav que obtener previamente una información, y que es 
directamente aplicable sin necesidad de una lev que lo de- 
sarrolle) y como el concepto de ciudadano no es el con- 
cepto de administrado que contiene la Lev de Procedi- 
miento Administrativo, es por lo que nosotros lormula- 
mos esta pretensión, si es posible, cii tkrminos intcrrogan- 
tcs, de que se nos permita designar personas que se inlor- 
men de cómo se ha elaborado esa infraestructura infor- 
mática y cómo va a funcionar, en base al artículo 10.5, re- 
pito, párrafo b) de la constitución. 

Por últinio y con el mismo fundamento de Derecho, se- 
ñor Ministro, la ultima pregunta es que ,  teniendo conoci- 
miento de que el  Ministerio del Interior ha elaborado unos 
interesantisirnos datos estadisticos sobre el comporta- 
miento electoral, mesa a mesa. de las cuarenta y dos mil 
y pico mesas que hay. si esos datos podríamos obtenerlos 
los demás partidos políticos. porque evidentcnicntc eso 
iios dará materia de estudio. e n  base tambikri al mismo 
articulo 105 de la C'onstituciori y al niismo parralo, al pá- 
raralo b). 

Creo que estas son las preguntas que, por ahora, seno1 
Ministro. me sugiere esta sesión. 

El señor VICEPRESIDENTE ( L o p c ~  San/.): Tiene la pa- 
labra el senor Minihtro. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Pena): Senor Calero, el  crkdito presupuestario para las 
consultas electorales es un crcdito ampliablc y se ha pro- 
ducido el tramite administrativo correspondiente, previs- 
t o  en el la Ley de Presupuestos, para proceder a esa arn- 
pliación en lo que sc refiere a esta consulta electoral. 

En cuanto a las ramncs del contrato con el senor Hu- 
niada. creo que se han expresado. Lo que creo percibir en 
la intervencibri de S. S. es que hay alguna duda, a juicio 
de S. S. ,  respecto a las ramnes que se han lacilitado, pero 
las razones se han facilitado ya y,  si quieren, se le vue¡- 
ven a expresar. 

Este senor ha sido contratado en otra ocasión anterior. 
en 1983, y ha sido contratado 1arnbii.n en Esta pensando 
que es una persona idónea para desempenar esas funcio- 
nes de organización. tanto en su aspecto informático 
como en el de la preparación, diriamos. de la difusión de 
esa información que se obtiene en este recuento provisio- 
nal, siempre naturalmente bajo la autoridad de las dis- 
tintas personas responsables en el Ministerio del Interior. 

En cuanto a la información sobre el nivel de participa- 
ción, dice s. S .  que eso p ~ d e  ser una posible ruptura de 
la ncutralidad de la Administración. Y o  creo que, con todo 
el aparato legislativo que ha manejado S.  S. ,  senor Cale- 
ro, quizá no ha caído en la cuenta de que la Adrninistra- 
ción no es neutral en el tema de la participación. Dc 
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acuerdo con la ley ,  la Administración, el Gobierno, está 
obligado a fomentar la participación por medio de las 
campañas institucionales. Consiguientemente, no tenga 
ninguna duda S.  S. ,  el Gobierno, la Administración, no es 
neutral, no puede serlo de acuerdo con la ley, en lo que 
se refiere a la participación. El Gobierno tiene la obliga- 
ción legal, esta'en la ley, de fomentar la participación de 
los ciudadanos en todos los procesos electorales. Es una 
obligación legal. 

Cuarto. En cuanto a la información particular al Gru- 
po Popular, no tenía S.  S.  necesidad de exhibir todos sus 
conocimientos v de acudir nada menos que a la Constitu- 
ción. Toda la información que quieran o que precisen 
SS. SS. estamos dispuestos a facilitarla. Por eso, con la 
mejor buena fe -utilizaremos un tkrmino al que nos re- 
Lerimos mucho el senor Herrero de Minón y vo mismo en 
el último P l e n e ,  con la mejor buena fe se había organi- 
zado precisamente esta visita, pero no quiere decir que 
&e sea el único acto. Quiero, no obstante, senalar a S.  S. 
que el Gobierno tiene tambien la ob l igac ih  establecida 
- e s  una responsabilidad del G o b i e r n e  de lacilitar esa 

información provisional a la que se refiere el  articulo 08 .2 .  
Consiguientemente. esa obligación que tiene el Gobierno. 
esa responsabilidad que tiene el Gobierno, no  puede ser 
suplida ni alterada por ninguna fuerza ni organización 
política. Pero en lo que se refiere a información. si S.  S.  
quiere, además de este trámite, además de la visita al cen- 
tro principal de información existente en el Palacio de 
Congresos v Exposiciones, si S. S. quiere algunas otras in- 
formaciones particulares, con mucho gusto estamos dis- 
puestos a facilitárselas. 

En cuanto al estudio sobre el comportamiento electo- 
ral, no se refiere a las 42.000 mesas. El número total de 
mesas electorales oscila de una consulta electoral a otra; 
en este caso concreto se han incrementado con respecto 
a la última consulta electoral que hubo. Se refiere -se lo 
ha senalado el señor Director General de Política Inte- 
rior- a un.número mucho más reducido de mesas, a unas 
quinientas mesas. Ese estudio sirve como de testigo, vuel- 
vo a decir. tras la comparación con un porcentaje adecua- 
do, que se considere estadísticarnente fiable. del recuento 
provisional, permite adelantar la información al conjun- 
to de  los ciudadanos. Esa información, como todas, natu- 
ralmente, está disponible para los fines para los que se ha 
previsto, que es dar  esa información previa al conjunto 
de los ciudadanos. 

N o  sé si el Director de Política Interior, con permiso de 
la Presidencia, considerará que hay algún dato preciso 
que contribuya a mejorar esta información. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): Tiene la pa- 
labra el senor Director General de Política Interior para 
completar la información. 

El senor. DIRECTOR GENERAL. DE POLITICA INTE- 
RIOR (De Francisco López): Señor Presidente, señoría, no 
se trata de un estudio de comportamiento electoral, se tra- 
ta de un estudio estadístico, de un estudio enormemente 
técnico, para fijar lo que pueden ser las mesas maestras, 

es decir, esas quinientas, cuatrocientas o seiscientas me- 
sas que permiten hacer ese sondeo en condiciones de fia- 
bilidad estadística adecuadas, pero, repito, no se trata de 
un estudio de comportamientos electorales. Eso es otra 
cosa senoria. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Satiz): Tiene la pa- 
labra el señor Calero. 

El senor CALERO RODRIGUEZ: Con una gran brc- 
vedad. 

Agradezco la inlormación formulada por el senor Mi-  
nistro v por cl señor Director General. Sigo insistiendo e11 

que a la oposición le sorprende la ampliación del crcdito 
hasta multiplicarlo por tres. EII fin,  los datos se disparan 
excesivamente en  esta consulta del rctcrcnduni. Sigo coii 
la duda, pero creo que sería una discusiori peimanerite, 
sobre las razones básicas que han niotivado adoptar la dc- 
cisión de contratar al señor Humada, y no creo que po- 
damos avanzar más en esta discusión porque estarnos em- 
pleando terminos distintos. 

Senor Ministro, nosotros n o  negamos que e l  Gobierno, 
conforme establece la Lev Orgánica del Rc'gimcn Elccto- 
ral General, no es neutral. la Administracion n o  es neu- 
tral en un proceso de consulta a travc's dc un rcfcrcndum, 
y no estamos poniendo eri duda la campana institucional. 
El Gobierno está pidiendo a l  pueblo cspanol que vote, y 
ksa es su obligación y lo sabemos. Lo que estamos dicicn- 
do es que. transcurrida la jornada de reflexión el  dia 1 1 ,  
y el mismo dia 12, que debe ser rio una jornada de re- 
flexión pasiva sino de una reflexión activa, n o  se utilice 
la tkcnica dc la información para,  en cierto modo, propi- 
ciar una conducta distinta de la quc están propiciando al- 
gunas fuerzas políticas. Por eso insistirnos cn que el día 
de la jornada electoral, teniendo en cuenta las peculiares 
caractcrísticas de este referi.ndum, no querido por todas 
las fuerzas políticas, deberían abstcnersc n o  de votar, 
pero si abstcncrse de intormar a la opinión pública sobre 
el nivel de participación. Insistimos en que n o  hemos nc- 
gado la campana institucional. Sigan con su campana ins- 
titucional, pero no ya en la jornada de reflexión ni. por su-  
puesto, el día de la votación. 

En cuanto a la información que se comprometen a ta- 
cilitarnos, tanto desde la infraestructura inlorrriática 
como de su funcionamiento, le agradecemos e l  ofreci- 
miento, v espero que se lleve hasta el final con sus últi- 
mas consecuencias v que, por lo tanto, las personas que 
nosotros designemos puedan estar informadas para que 
tengamos una opinión exacta de ese complejo mundo que 
es la informática. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): Tiene la pa- 
labra el señor Ministro. 

El senor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Quería decirle al senor Calero que, sin perjuicio de 
que, como le he reconocido, el crédito ha sido ampliado 
de acuerdo con la técnica presupuestaria y con lo que ya 
se preveía en la Ley de Presupuestos, la información de 
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S. S .  respecto a la dotación inicial no es correcta, porque 
la dotación inicial para este concepto era de 3.634 millo- 
nes; la ampliación ha sido de 2.330 millones. 

Por otra parte, en cuanto a facilitar los datos de parti- 
cipación, creo que hay una excesiva suspicacia por parte 
de su senoría. Esa información siempre se ha dado. Es un 
información complementaria a los ciudadanos que puede 
parecer interesante. 

Por otra parte, igual que antes me referia a un scnor Di- 
putado del Grupo Centrista v le decia que n o  adelantara 
conclusiones. crco que S.  S .  no debe adelantar conclusio- 
nes. A lo mejor la postura de su Grupo no es la misma has- 
ta el último dia de las elecciones y ,  consiguientemente, es- 
tamos hablando de UII tciria que puctlc pcrlcctamcntc se[- 

iiiodifica<lo. 
Finalmcntc, cii esta inlorriiación, por lacilitar los con- 

tactos, crco que quien sea responsable de su Grupo poli- 
tico puede establecer el contacto con la DirccciGn de Po- 
lítica interior ?, con mucho gusto. la ampliación de dcta- 
llcs o de informaciori e n  gcricial qc ic  prcxciscn procurare- 
[nos lacilitirscla. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lópc/. San/): Ticnc la pa- 
labra e l  señor Trillo. 

El scnor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Scnoi. Mi- 
nistro, agradecerle su presencia aiite esta pesada scsioii a 
la que le estanios sonicticiido, y la de sus colaboradores. 

Al  hilo de las 42.000 mesas electorales que 110s indicó 
que iban a ser las t i l idas  para el rclcrtjnduni, testan va 
designados los rcprcsentantcs de la Administración para 
esa recogida de datos? Y si están designados, ipodríanios 
conocer los criterios en los cuales se ha basado su  dc- 
signación? 

Senor Ministro, usted conoce sulicicritcrricritc bien que 
en todo el proceso inlormático que se esta llevando a cabo, 
las espcciticaciones escritas relativas al contenido de los 
programas del ordenador utilizados en el escrutinio del 
referendum, existen. ¿Seria posible entregarnos una co- 
pia de dichas especificaciones? Me estoy refiriendo, natu- 
ralmente. a l  hilo del ofrecimiento que, a sugerencia del se- 
nor Calero. usted tan aniablemcntc ha aceptado. 

Creo que se ha contestado antes a esta pregunta, pero 
no  exactamente: ¿Cuál es el organismo encargado y I - ~ s -  

ponsabilizado de la ejecución v aprobación final de esas 

especificaciones? ¿Quien es la autoridad responsable dc 
su ejecución y aprobación? Y ,  finalmente, ¿puede haber 
sido el organismo encargado de hacer estas espccificacio- 
ncs el Ministerio del Interior o el Instituto Nacional de Es- 
tadistica? Fijese, scnor Ministro. que cstov hablando de 
especificaciones. Todavía no he entrado en programas. 

Creo que la realización del programa se ha encargado 
a la empresa ENTEL, y se ha discutido va suficientemen- 
te en esta Comisión si el programa lo podria haber hecho 
el Ministerio del Interior con sus propios tkcnicos o los 
equipos informáticos de la Administración. No voy a en- 
trar en este tema, pero sí voy a entrar en ¿quién tiene la 
responsabilidad final que garantiza la equivalencia entre 
la programación y las especificaciones? ¿Qué pruebas ha 

realizado hasta ahora el Gobierno para asegurarse de que 
los programas están correctamente elaborados -ahora ya 
me estoy refiriendo a los programas de ENTEL- de 
acuerdo con las cspecificaciones anteriormente realiza- 
das? ¿Contienen las especificaciones de análisis alguna 
parte que permita realizar extrapolación de resultados? 
Parece que ha sido anunciado por el scnor Ministro. iCon- 
tienen estas especificaciones algún dato que permita prc- 
ver o adelantar los resultados finales en función de los da- 
tos recogidos hasta el último momento? Creo que eso va 
se ha contestado en la Comisión, pero seria bueno tener 
una contestación referida a las especificaciones. 

¿Cuáles son los controles -todo proceso informático, y 
más uno de esta envergadura, cstov seguro que n o  se cs- 

capa al lógico control que sobrc los posibles errores, cai- 
das de lirieas, cicCtcra, pueden ocurrir cn cualquier mo- 
meni+ lógicos y aritmkticos que se han introducido en 
los programas para contribuir a garantixar la calidad l i -  
nal de los resultados, concretamente para evitar errores 
de lodos involuntarios? 

Senor Ministro. usted ya inlornió que ENTEL habia 
sido contratada en otros escrutinios para operaciones se- 
mejantes, no exactas. En ksta, concrctarriciitc, varían al- 
gunas cosas. ;Que intcrvcnción tiene prevista el Gobici- 
110 para la supervisión de la empresa ENTEL y cuáles soii 

las garantías y el contrd que el Gobierno puede darnos 
del funcionamiento de esta crriprcsa? Si niis datos no es- 

tán cquivocadob, e11 cuanto u la colaboración de ENTEL 
con SECOINSA, tengo noticias de que SECOINSA se esta 

vendiendo, si cs que n o  se ha veridido y a ,  a un grupo ja- 
pones. Este seria un dato a considerar. porque si el  pro- 
ceso entra en función de un capital extranjero, seria poi. 
lo menos complicado. 

Toda la información de resultados prevista, scnor Mi- 
nistro, en los programas de ordenador parece que va a ser 
dilundida simultiineariientc, si no a todo el mundo, prác- 
ticamente a todo el rriuiido. Scnor Ministro, ¿los cvcntua- 
les resultados provisionales, no provisionales, es decir, las 
proveccioncs. para ser más exactos, van a ser conocidos 
por miembros del Gobierno con anterioridad a que sean 
conocidos por el resto de los Partidos? 

Scnor Ministro, nuestro Grupo desearía disponer de la 
siguiente documentación del sistema inlormático relati- 
vo al cómputo del rcferkndum. a poder ser, disponer de 
esta documentación que vov a leer sucintamente, lo an- 
tes posible. Como estoy seguro de que esta documcnta- 
ción va obra en poder de quienes se están ocupando de 
este tema. supongo que no habrá ningún inconveniente. 
insisto al hilo de su ofrecimiento. en que podamos dispo- 
ner de ella. Ya sabemos que es voluminosa, pero Ic puedo 
asegurar que equipos tenemos para poder analizar. N o  
nos mueve otra razón, fuera de la lógica curiosidad, que 
intentar colaborar cn que esto salga lo mejor posible, 
como estamos seguros de que es su intención. 

Desearíamos tener especificaciones del proyecto gene- 
ral; documentación del análisis funcional y orgánico del 
sistema general, es decir, los ((dossiers)) de análisis, tanto 
de sistema general como de las funciones incorporadas a 
su aplicación, etcétera; los «dossiers» de análisis de la or- 
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ganización y asignación de recursos inlormáticos; docu- 
mentación de cada uno de los distintos sistemas que com- 
ponen la aplicación informática, es decir, descripción de 
cada sistema componente, descripción de los distintos 
subsistemas, aspectos generales de los tratamientos infor- 
máticos, bien sea por lotes, bien sea en tiempos reales 
+stoy seguro de que la representante de ENTEL este 
tema lo conoce suficientemente bien-, así como la arqui- 
tectura a utilizar, los ((interfaces)), etcétera; esquema ge- 
neral de la organización prevista para el proceso de con- 
junto; esquema general de los tratamientos dc esa orga- 
nización con indicación específica de códigos utilizados, 
puntos de entrada, medios de telecomunicación emplea- 
dos -éste es un dato importante que desearíamos cono- 
cer-, dispositivos de comprobaciones y ,  naturalmente, 
los controles en todo este proceso; descripción de los dis- 
t intos  programas que componen cada uno de los subsis- 
temas, tan to  funcional como estructural; descripción de 
Los datos que componen estos programas, es decir, los es- 
quemas de representación de los distintos datos utiliza- 
dos, y luego una ligera descripción de los equipos utiliza- 
dos, que al hilo de las intervenciones parece que y a  ha ido 
saliendo. 

A la vista de las especificaciones que tendríamos en 
iiucstro poder, ¿seria posible intentar probar estos pro- 
gramas mediante la introducción de unos juegos de ensa- 
y o ,  con carácter previo, naturalmente, al momento del 
re ferhdum? 

Al  hilo de la intervcncion dc rni compañero, el señor Ca- 
lero, podríamos reiterar l a  petición de conocer esas 500 
mesas maestras, como decía el señor Director General de 
Política Interior, porque entiendo que a todos los Parti- 
dos nos podrían venir bien, y estoy seguro de que el estu- 
dio de ECO va a estar bien hecho v va  a scr profundo, v 
nos permitiría a todos los Partidos, en confrontaciones 
electorales sucesivas, ahorrarnos o tener nuestra informa- 
ción, por lo menos con la misma rapidez que el Gobierno. 

Señor Ministro. cuando e n  sus declaraciones en el Con- 
greso hablaba de avances a un 95 por ciento del escruti- 
nio, ¿se refería al 95 por ciento escrutado o a un margen 
de error con 25 por ciento? 

A lo largo de la jornada del refert;ndum desearíamos tr- 
ner un listado por el ordenador central de todos los resul- 
tados parciales y totales que se vayan obteniendo en la 
.jornada. Señor Ministro, si mal no recuerdo, usted dijo 
que en esa organización tan compleja del referéndum 
existía la necesidad de haber contratado 600 personas en 
las provincias y 120 en el ordenador central. ¿Podríamos 
conocer con qué criterio se ha contratado a estas perso- 
nas? Supongo que será aparte de su capacidad técnica. 

Finalmente, señor Ministro, y rogándole una vez más 
disculpas por la pesadez de mi intervención, me agrada- 
ría que esa documentación pudiera estar en nuestro po- 
der cuanto antes. Quiero reiterarle también nuestro agra- 
decimiento por el amable ofrecimento que nos ha hecho 
de la excursión al Palacio de Exposiciones y Congresos, 
que yo personalmente declino porque, de verdad, prime- 
ro, lo que vamos a ver en el Palacio de Exposiciones y Con- 
gresos, como usted ha dicho muy bien, son terminales y 

pantallas de láser, y segundo, que cuando llegue el rno- 
mento, acogiéndonos a su ofrecimiento, dispondríamos de 
los equipos necesarios para conocer, en base a la docu- 
mentación que vayamos a recibir, exactamente todo el 
equipo quc más nos pueda interesar. 

El señor VICEPRESIDENTE (López SanL): Gracias. se- 
ñor Trillo, aunque este Presidente tiene la impresión de 
que posiblemente se hava olvidado S.  S.  de alguna prc- 
gunta. (Risas.) 

Tiene la palabra el señor Ministro para contestar. 

El señor TRILLO Y LOPEZ- MANCISIDOR: Si me deja 
repasar, lo puedo comprobar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lópcz San/.): Seguramen- 
te la pregunta que vo pienso n o  la teridri ahí el senor Tri- 
llo. (Risas.) 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Gracias, señor Presidente. Senores Diputados, se- 
ñor Trillo, efcctivamcntc. a travcs de los Gobiernos Civi- 
les está previsto -como antes anuncie, me parece que en 
contestación a la pregunta que me hizo el señor Mardo- 
ncs- contratar personas para que cubran las distinta5 
mesas. 

N o  todos estos representantes de la Adniinisti.acióri e11 
las distintas mesas son personas contratadas. N o  sC; si el 
Director General de Política Interior tiene cI poinmtaje, 
pero gran parte de ellos son luncionarios públicos, bien 
de los propios servicios de seguridad. bien de otros cuer- 
pos que rcali7.an tambicn esa IunciOn. En otros supuestos 
en que r i o  era posible acudir a estos luncionarios públi- 
cos. se han realizado contrataciones para tratar de que 
efectivamente. como ha sucedido en ottas consultas clcc- 
toralcs, en todas las mesas hava un representante de la 
Administración, tal corno señala la Ley. 

Los criterios de contratación son variables. dcpciide de 
las zonas, localidades, áreas urbanas o áreas rurales, v va- 
rían también de acuerdo con los Gobiernos Civiles. 

En primer lugar, se ha tratado de que la cobertura se 
realizara con funcionarios públicos v ,  donde no  ha sido 
posible, se ha acudido a contrataciones específicas. Si me 
permite S.  S. ,  todas las intervcncioncs y preguntas que se 
han referido a aspectos técnicos concretos del proceso in- 
formático, en lo que pueden ser contestadas aquí, las tras- 
ladamos a la directora adjunta de la empresa que realiza 
csta coordinación, y las demás peticiones de información 
suplementaria yo  creo que no tendrá inconveniente S.  S .  
en que lo englobemos en esa promesa de información 
complementaria a su partido que acabo de señalar en la 
contestación anterior al señor Calero. Esas y otras cir- 
cunstancias, todo lo que sea razonable y tkcnicamente po- 
sible, estamos dispuestos a facilitarlo. Por consiguiente, 
como y a  hay un ofrecimiento a su partido para que dr- 
cigne la parsona o personas que consideren adecuadas 
para ponerse en contacto con la Dirección General de Po- 
lítica interior y tener acceso a esas informaciones, aun- 
que yo no conozco naturalmente todas las referencias que 
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ha hecho S. S., pero a ésas o a otras, las que sean. a las 
que -vuelvo a decir- razonable y técnicamente sean po- 
sibles, el ofrecimiento está hecho y creo que podemos en- 
globarlas todas en ese ofrecimiento general. 

No obstante, podríamos facilitarle algunas cosas. N o  sk 
si es necesario decir que el capital social de la Empresa 
ENTEL es todo él propiedad de Telefónica, S. A.; que SE- 
COINSA es la empresa distribuidora de los ordenadores, 
que son efectivamente de una marca japonesa, como ha 
señalado S.  S . ,  v que esta empresa SECOINSA está en es- 
tos momentos en un proceso de redistribución de su ca- 
pital social, que hasta no hace mucho tiempo era mavo- 
ritario el Instituto Nacional de Industria. con una fuerte 
participación de Telefónica. Pero, efectivamente, como 
S.  S. ha dicho. aunque no está del todo formalizado, en es- 
tos momentos está en trámite de cambio la composicibn 
de su capital social. 

En cuanto a que si 10s resultados serán conocidos ante5 
por los miembros del Gobierno que por los partidos po- 
líticos, debo decirle que por algunos miembros del Go- 
bierno sí ;  la contestación es si; aunque sea por una dife- 
rencia de minutos, al menos un miembro del Gobierno. y 
posiblemente alguno más, va a conocer los resultados. al- 
gunos minutos antes que los representantes de los par- 
tidos. 

Vuelvo a reiterarle nuestra idea de que esa información 
podrá facilitarse en torno a las diez de la noche, y a par- 
tir de ese momento se irá completando con los datos que 
se vavan recibiendo. 

Ese porcentaje a que yo me reteria del Y 5  por ciento era 
una previsión de recuento. Es decir. que para la madru- 
gada. como hemos senalado. podamos tener del recuento 
provisional en torno al 95 por ciento, lo que nos d a r i  ya 
unas cifras del todo fiables, salvo que -S. S .  lo sabe- el 
resultado fuera muv parejo, diríamos, muy de  empate. 

Recordarán SS. SS. que algo asi pasó en las elecciones 
al Parlamento de Calicia..Es decir, se hicieron adelantos 
de resultados por el'Gobicrno gallego. por distintas insti- 
tuciones privadas, también por el Ministerio del Interior 
y ,  sin embargo, dada la diferencia escasísima de votos en 
algunas actas de Diputados, hasta el recuento final > de- 
finitivo hubo algunas actas en discusión. 

Si se da  una circunstancia de este tipo, de un margen 
estrechísimo en las diferencias, naturalmente hasta el 
cien por cien del recuento no tendremos ese resultado fia- 
ble. Si esas circunstancias son otras, el resultado será fia- 
ble con un porcentaje mucho menor. 

En la jornada del referéndum pensamos reiterar nue- 
vamente la invitación que hemos realizado en este caso, 
en esa circunstancia, para un periodo de tiempo mayor, 
a su Grupo político y a todos los demás para que estén allí. 

Dentro del contrato formalizado con ENTEL, está tam- 
bién que nos faciliten, con posterioridad al recuento pro- 
visional, pero también con posterioridad al escrutinio de- 
finitivo, un listado con los resultados parciales y totales. 
También podemos facilitar copia de eso. 

Es decir, que ENTEL se compromete a documentarnos 
los resultados y a facilitárnoslos de acuerdo con toda la 
pormenorización posible una vez cumplimentadas ya to- 

das las fases -eso si- del escrutinio realizado a través 
de las Juntas Electorales. 

También me he referido al personal de los servicios in- 
formáticos que va a estar dedicado a estas tareas, que se- 
rán 600 en la red provincial y 120 -números aproxima- 
dos- en la esfera central. Este personal no está contra- 
tado individualmente uno a uno; gran parte de ellos son 
funcionarios públicos que están en la red informática pro- 
vincial y otra parte considerable de ellos son empleados 
de la empresa que realiza ese servicio de coordinación, 
que es ENTEL. pero no son contratos individuales. Son 
personas dedicadas al apartado informático. Las contra- 
taciones para otro tipo de tareas, como he senalado en la 
contestación a la primera pregunta de S.  S., son bastan- 
tes más, teniendo en cuenta la cobertura que hay que 
real izar. 

Muchas gracias por mi parte, senor Presidente. 

El senor VICEPRESIDENTE (López Sanz): Gracias. se- 

nor Ministro. Quizá dona María Luisa Fernández quiera 
completar la información. Tiene la palabra. 

La scnora DIRECTORA DE PROGRAMAS DE ENTEL, 
S.  A. (Fernández Diz): Yo quisiera tranquilizarle diciendo 
que cuando se contrata a una empresa de servicios, se la 
contrata por su capacidad para que sus programas res- 
pondan a las capecilicaciones del cliente. 

Toda la información que nosotros generemos en este 
provecto, como en otro cualquiera que realice la empre- 
sa,  es propiedad total del cliente que nos contrata. Por 
tanto, la entregamos a dicho cliente en todo momento en 
que nos es requerida. 

El problema de la información que podamos dar,  todo 
su detalle, la daremos siempre que nos yea requerida a 
travtis del cliente que nos ha contratado este provecto en 
concreto. 

Los controles a los que se ha sometido el proyecto son 
los que este tipo de provecto necesita y no son iguales, evi- 
dentemente. en todos los provectos; pero recuerdo que 
nuestra empresa no sólo trabaja en el área de la Adminis- 
tración, sino que está acostumbrada a trabajar e n  el área 
de Defensa, que exige tambitin unos especiales controles 
de seguridad que hasta el momento hemos cumplido con 
escrupulosidad. 

Mi intervención eIa únicamente por si alguien tciiia du- 
das sobre el rigor a que se iban a sonieter las pruebas. Sc 
están tomando las máximas medidas quc la capacidad dc 
la empresa pone a nuestra disposición f ,  por tanto. cspc- 
ramos asegurar los resultados. como en anteriores consul- 
tas hemos hecho, con cl másinio rigor y fiabilidad. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lopcr. Sanr.): Tienc la pa- 
labra el senor Trillo. 

El senor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Bueno, la 
verdad es que me he quedado de un pasmo. 

Señor Ministro, gracias por sus aclaraciones. Realmen- 
te gracias. Me falta un dato -es el terna de poder ensa- 
yar un determinado tipo de juegos en su moment-. pero 
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me acojo al otrecimicnto de los programas que estoy sc- 
guro vamos a recibir. 

Es evidente que yo a la señora de ENTEL no le pedía 
nada, y es evidente que no he dudado jamás de la capa- 
cidad de ENTEL, y es evidente que doy por supuesto que 
la información de ENTEL naturalmente tendrá que ser re- 
mitida al Ministerio del Interior, a quien yo se la estaba 
pidiendo en mi intervencihn. Por tanto, mi querida seno- 
ra ,  y o  he estado trabajando muchos anos en empresas de 
servicios y sé positivamente todo lo que usted me ha di- 
cho y pienso que sobraba la intervención. 

Reitero una vez más la petición que he hecho -está en  
las actas, n o  tengo inconveniente en dársela documenta- 
da al señor M i n i s t r w .  que nos mande esa documcnta- 
ción que hemos solicitado y que nos permita esa posibi- 
lidad no en el Palacio de Exposiciones, sino donde rca l -  
mente sea necesario, de efectuar esos juegos de ensayo cii 

base a los programas, especificaciones y docuiricritacicin 
que hemos solicitado. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lópcr Saiir): Ticiic la pa- 
labra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuc\.o 
Pena): Yo. señor Trillo, no Ic he concretado e n  ninguna 
de sus peticiones de  inlormación, porque rnc parccia quc 
n o  era necesario y porque, además, t6cnicamcntc iampu- 
co le puedo decir con toda prccisicjn como \ si clccti\.a- 
mente puede ser facilitada. 

Me reitero en e¡ otrecimiento que he realirado a su Gru- 
po y a cualquier Grupo representado cri esta Cámara de 
que entren en comunicación con la Dirección Gcriei-al de 
Política Interior para lacilitarlc al mixini,o, dentro de. lo 
que es razonable y tecnicamcntc posible. toda la inlornia- 
ción, y no he pormenorizado ninguna de las pcticioiics de 
S.  S . ,  porque ignoro, en ese caso, las que no sor1 o las que 
sí son, o si son todas o n o  son todas. 

Hay un ofrecimiento abierto para su Grupo politico \ '  

para cualquier Grupo representado e n  esta Cimara ,  de 
que entre en comunicación con la Direccibn de la Política 
Interior para completar al máximo la inforrnacibii. dcn-  
tro de las disponibilidades existentes, y n o  me pronuncio 
sobre ningún aspecto concreto de lo que ha señalado S.  S .  

El señor VICEPRESIDENTE (López Sanz): Por el Gru- 

. 

po Socialista, el señor Granados tiene la palabra. 

El señor GRANADOS CALERO: Nuestro Grupo, que te- 
nía pensado intervenir a traves de distintos Diputados, a 
la vista de las informaciones v de las explicaciones-que 
han dado el señor Ministro y los altos cargos del Depar- 
tamento que le acompañan. n o  cree obligado, ni mucho 
menos, apurar un turno que no nos llevaría más que a 
una pérdida de tiempo. N o  por falta de preguntas, por- 
que a la vista de las intervenciones últimas de distingui- 
dos Diputados del Grupo Popular se nos ocurría haber 
preguntado al señor Ministro si está previsto que de  aquí 

al día del referéndum se pueda sustituir todo el equipo 
ministerial por los inforrnáticos del Grupo Popular íRi- 
sas.) o, por ejemplo, quién es y qué filiación política tiene 
ese personaje que ha sido destacado en negativo frente al 
beneficiado señor Humada. Saber a quie'n ha pcrjudica- 
do el contrato del señor Humada, porque indudablcnicn- 
te tiene que haber un personaje que aspiraba a ese mis- 
mo contrato. O bien una cosa que podria ser importante, 
es decir, que color van a llevar de corbata los locutores 
de Radiotelcvisióri, porque parece ser que los colorcs sua- 
ves incitan al voto y los negros son más dcprimciitcs íRi- 
sus.) ,  cuestiones todas muy importantes que podriarrios 
haber planteado, pero repito, la hora ya v a  siciido iiiu\ 

avanzada. 
Como \,aloraciOn de nuestro Giupci. qucda una sci.ciii- 

dad t ras el paso del señor Ministro \' los  dcnihs ac.oriipa- 
ñantcs, una satistacci¿in por todas las csplicacioncs q u e  
se han dado. Parece que apar'ic dc cstos gra\.cs pi.oblciiias 
no hay mas y ,  dcsdc luego, Iclicitariios poi. la pi-cucupa- 
ción que ,  eso s í ,  con toda seriedad lo ciigo. esta Coiriisioii. 
como todos los órganos quc coriloimaii la Cariiaia, ticiic 
que  evidenciar por mantcrici- la pui-c/a que iiosotios I - L -  

conocernos cri la intención del Gobicriio, dcsdc bu libci-- 
tad y dcsdc la limpicra que  Jebe acoriipaiiar- pui pai.ic de 
la Administración a cualquici. p i ~ o c c ~ o  c*lcct(~i.iil. 

El señor VICEPRESIDENTE (I.¿ipc/ San/):  Ticiic la. p ~ t -  
labra el scnoi. Ministro. 

El scnor MINISTRO DEL INTERIOR (Bai.i.ioriLic.\.o 

Pena): Creo que. realmente, tras la intcr\.cricion dcl SL'IIOI. 

Granados, solo qucda agradcccrlc- prccisarncmtc bus p i l a -  

bras, su intcrvcncioii, lo iiiisnio que apradc/co l a s  intc'i'- 
vcnciones que se haii producido de todos l o s  sei ioi~~~s Di- 
putados de los distintos Grupos. porque ;i nii nict pai.c~cc* 
que ha habido una nota coniuri que nicr-ccc ser destacada 
de responsabilidad, de respeto !, naturalmente, de apoyo 
a nuestra legalidad vigciitc, cii lo que se i.clici-c i i  la ~ L I -  

reza y a la limpieza con la que se rcali/.aii 105 csciutiiiius 
v tambikn con la lbrrna e n  que las sucesivas Adiriiriisti-a- 
cioncs han venido prestando c ~ a  inlorniaci6n pi.c\,ia so- 
bre los resultados a que les obliga la Lc.!,. 

Muchas gracias a todos. 

El sttnor VICEPRESIDENTE (Lopez Sarii): Gracias, 5c- 

nor Ministro. 
Con la advertencia de que los documentos que se han 

pedido queden en la Mesa serán enviados a l a  Comisioii 
de Justicia, o serán enviados a la Mesa para reposar, has- 
ta tanto que los portavoces dc los Grupos Parlamentarios 
los reclamen, dándoles las gracias a los señores comisio- 
nados titulares v suplentes o interinos, a los rncdios tec- 

nicos del Congreso y a los medios de comunicación. que 
han aguantado aquí hasta estas horas, se levanta la 
sesión. 

Eran las dos v veinte niinrtros de lu turde. 
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CORRECCION DE ERRATA.-En la portada del ((Diario de Sesiones. número 85 de esta Comisión de Justicia e 
Interior figura por error que la correspondiente sesión inforniativa se celebró el viernes, 21 de lcbrcro de 1986, cuan- 
do en realidad tuvo lugar el jueves día 20. Debe, pues, leerse: «celebrada el jueves, 20 de febrero de 1986,,. ’ 
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